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realización de sesiones extraordinarias de la Comisión espe-
cial de estudio en el mes de enero de 2003. A la vista de di-
cha solicitud, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 74.2 del Reglamento de las Cortes de Aragón, y previo
acuerdo de la Junta de Portavoces, la Presidencia de la Cáma-
ra resolvió lo siguiente:

«1. Convocar sesiones de la Comisión especial de estudio
que tiene por objeto la profundización y desarrollo del auto-
gobierno aragonés los días 20, 21, 27 y 28 de enero de 2003,
al objeto de celebrar las comparecencias de expertos en la
materia.»

Asimismo, con fecha 27 de febrero de 2003, ante la
proximidad de conclusión del plazo para concluir los traba-
jos, sin que éstos hubieran finalizado, la Comisión acordó
solicitar a la Mesa y la Junta de Portavoces una prórroga del
plazo hasta el día 20 de marzo, prórroga que fue acordada
por el Pleno de las Cortes de Aragón en sesión plenaria ce-
lebrada los días 6 y 7 de marzo de 2003.

3. COMPOSICIÓN

De conformidad con el artículo 66.2 del Reglamento de
las Cortes de Aragón y el acuerdo del Pleno de las Cortes, la
Comisión debía estar constituida por un representante de ca-
da Grupo Parlamentario. De acuerdo con ello, los Grupos
Parlamentarios designaron a los siguientes Diputados:

— Por el G.P. Popular: D. Ángel Cristóbal Montes.
— Por el G.P. Socialista: D. Francisco Pina Cuenca.
— Por el G.P. del Partido Aragonés: D. José María Mur

Bernad.
— Por el G.P. Chunta Aragonesista: D. Chesús Bernal

Bernal.
— Por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de

Aragón (G.P. Mixto): D. Jesús Lacasa Vidal.

También han asistido a determinadas sesiones de la Co-
misión los siguientes Diputados: D. Manuel Guedea Martín,
del G.P. Popular; D. Francisco Catalá Pardo, del G.P. Socia-
lista; D.ª Trinidad Aulló Aldunate, del G.P. del Partido Ara-
gonés, y D. Bizén Fuster Santaliestra y D. Chesús Yuste
Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista.

4. PLAN DE TRABAJO

El día 10 de junio de 2002, la Comisión procedió a su
constitución formal. De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 66.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, elaboró
un Plan de trabajo y procedió a elegir un coordinador.

Como coordinador fue elegido D. José María Mur Bernad,
representante en la Comisión del G.P. del Partido Aragonés.

En el plan de trabajo se incluía la elaboración de un dos-
sier documental y la celebración de una serie de compare-
cencias.

5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios

Acuerdo del Pleno de las Cortes, de
20 de marzo de 2003, por el que se
aprueba el Dictamen de la Comi-
sión especial de estudio que tiene
por objeto la profundización y de-
sarrollo del autogobierno aragonés.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66.5 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del acuerdo del Pleno
de las Cortes, adoptado en sesión celebrada los días 20 y 21
de marzo de 2003, por el que se aprueba el Dictamen de la
Comisión especial de estudio que tiene por objeto la profun-
dización y desarrollo del autogobierno aragonés.

Zaragoza, 20 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Dictamen de la Comisión especial de estudio
que tiene por objeto la profundización

y desarrollo del autogobierno aragonés

I. ANTECEDENTES

1. ACUERDO DE CREACIÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 23 y 24 de mayo de 2002, a propuesta de la Mesa de la
Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavoces, y atendiendo
a la solicitud de los Grupos Parlamentarios Socialista, del Par-
tido Aragonés y Chunta Aragonesista, acordó la constitución
de una Comisión especial de estudio que tuviera por objeto la
profundización y desarrollo del autogobierno aragonés.

2. DURACIÓN

De conformidad con lo establecido en el acuerdo del Ple-
no de las Cortes de Aragón, la Comisión debería finalizar sus
trabajos en el plazo máximo de seis meses desde su constitu-
ción. La Comisión acordó excluir los meses de julio y agosto
de 2002 y enero de 2003 del cómputo previsto para elaborar
el Dictamen, por tanto, el plazo de seis meses para concluir
sus trabajos debía finalizar el día 10 de marzo de 2003.

Dado el número de comparecencias pendientes y con fe-
cha 12 de diciembre de 2002, la Comisión presentó un escri-
to a la Mesa de las Cortes solicitando la habilitación para la



II. ACTUACIONES

1. SESIONES

Desde su constitución, el día 10 de junio de 2002, la Co-
misión ha celebrado un total de 23 sesiones, de las cuales 15
han sido sesiones de comparecencias.

2. DOCUMENTACIÓN

Tal y como acordó la Comisión, se elaboró un dossier do-
cumental en el que se facilitó una selección bibliográfica y
jurisprudencial sobre los temas que a continuación se in-
dican:
— Estados compuestos con especial incidencia en el federa-
lismo y Estado confederal.
— El Estado autonómico en la Constitución de 1978:

– Diferenciación y similitudes con el Estado Federal.
– El «principio dispositivo».
– Los Estatutos de Autonomía.
– Las atribuciones de competencias.
– Los «hechos diferenciales».

— Evolución del Estado autonómico:
– Naturaleza de los Estatutos de Autonomía.
– Constitución de 1978, Estatutos de Autonomía y Tribu-

nal Constitucional.
— El Estado autonómico actual

– Alcance de la legislación básica.
– Principio de supletoriedad.
– Ejecución de la legislación estatal.
– Posibilidades del artículo 150 de la Constitución de

1978.
– Mecanismos de cooperación Estado-Comunidades

Autónomas:
- Senado.
- Conferencias Sectoriales.
- Otras relaciones interadministrativas.
- Administración única.

– Incidencia de la Unión Europea en las competencias de
las Comunidades Autónomas.
— Estatutos de Autonomía:

– Competencias.
– Disolución de Parlamentos.
– Régimen electoral.

— Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.

3. COMPARECENCIAS

Ante la Comisión han tenido lugar comparecencias de ca-
tedráticos y profesores de Derecho Constitucional, de De-
recho Administrativo, de Derecho financiero y tributario de
Universidades como la Autónoma y Complutense de Madrid;
de la Universidad Pompeu Fabra y de Barcelona; Universidad
del País Vasco; Universidad de Alicante, etc. Por otra parte,
personas responsables de políticas autonómicas de los parti-
dos políticos y, finalmente, personas que han estado en el in-

mediato pasado político del país y que han aportado su visión
sobre las materias objeto de estudio de la Comisión.

Al comienzo de su andadura cada Grupo Parlamentario
propuso una serie de comparecientes. Finalmente, la Comi-
sión consensuó una lista de personas para invitarlas a com-
parecer a fin de que expusieran sus reflexiones que serían de
ayuda para conformar la opinión de la Comisión de cara a la
elaboración del Dictamen final. La Comisión se puso en con-
tacto con las siguientes personas:

— D. Luis Alberto Pomed Sánchez, Letrado del Tribunal
Constitucional.

— D. Manuel Aragón Reyes, Catedrático de Derecho
Constitucional de la Universidad Autónoma de Madrid.

— D. Juan José Solozábal Echevarría, Catedrático de De-
recho Constitucional de la Universidad Autónoma de Madrid.

— D. Miguel Roca i Junyent, ex Diputado al Congreso
por Convergència i Unió y ponente constitucional.

— D. Enric Argullol Murgadas, Catedrático de Derecho
Administrativo y Rector de la Universidad Pompeu Fabra.

— D. Angel Sánchez Sánchez, Catedrático del Departa-
mento de Disciplinas Económicas y Financieras de la Uni-
versidad de Alicante.

— D. Eliseo Aja Fernández, Catedrático de Derecho
Constitucional de la Universidad de Barcelona.

— D. Jordi Solé Tura, Senador por el G.P. Entesa Catala-
na de Progrés (GPECP), Catedrático de Derecho Constitucio-
nal de la Universidad de Barcelona y ponente constitucional.

— D. Gurutz Jáuregui Bereciartu, Catedrático de Dere-
cho Constitucional de la Universidad del País Vasco.

— D. Gabriel Cisneros Laborda, Diputado al Congreso
por el G.P. Popular y Ponente de la Constitución de 1978.

— D. Antoni Castells Oliveres, Catedrático de Economía
Política, Hacienda Pública y Derecho Tributario de la Uni-
versidad de Barcelona.

— D. Luis Carlos Rejón Gieb, Diputado al Congreso por
el G.P. Federal de Izquierda Unida y responsable de política
autonómica del mismo Partido.

— D. Juan Fernando López Aguilar, Diputado al Congre-
so por el G.P. Socialista, Catedrático de Derecho Constitu-
cional de la Universidad de Las Palmas y responsable de po-
lítica autonómica del Partido Socialista Obrero Español.

— D. Jesús Merino Delgado, Diputado al Congreso por
el G.P. Popular. Responsable de política autonómica del Par-
tido Popular

— D. Santiago Muñoz Machado, Catedrático de Derecho
Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid.

— D. Eduardo García de Enterría, Catedrático de Dere-
cho Administrativo

— D. Francisco Rubio Llorente, Catedrático emérito de
la Universidad Complutense y titular de la cátedra Jean Mo-
nnet del Instituto Universitario Ortega y Gasset

— D. José Borrell Fontelles, Diputado al Congreso por el
G.P. Socialista y Catedrático de Análisis Económico de la
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

— D. Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón, ex Dipu-
tado al Congreso por el G.P. Popular y ponente de la Consti-
tución de 1978.

— D. Pedro Cruz Villalón, ex Presidente del Tribunal
Constitucional y Catedrático de Derecho Constitucional de
la Universidad de Sevilla.
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A excepción de los Sres. García de Enterría; Rubio Llo-
rente; Borrell Fontelles; Herrero y Rodríguez de Miñón, y
Cruz Villalón, que por diversos motivos no pudieron asistir o
declinaron la invitación a comparecer, la Comisión contó con
el resto de comparecientes, con el contenido que resumida-
mente se recoge:

D. LUIS ALBERTO POMED SÁNCHEZ, Letrado del Tribunal
Constitucional, compareció el día 10 de septiembre de 2002.

Comienza su intervención con unas reflexiones concep-
tuales sobre el autogobierno y a continuación recuerda que
ésta es la tercera Comisión parlamentaria sobre autogobierno
que se crea en los Parlamentos autonómicos españoles, y
cree que plantea una peculiaridad en relación con las otras
dos, puesto que en aquéllas se trata de dos Comunidades
Autónomas (País Vasco y Cataluña) que alcanzaron su auto-
nomía por la vía del 151 y, sin embargo, Aragón accedió a
ella por la vía del artículo 143, con lo cual, teóricamente, se
trataba de una Comunidad Autónoma con un grado menor de
autogobierno. La paradoja de la evolución de nuestro Estado
autonómico es que, así como las Comunidades Autónomas
del 151 se encuentran ante una tremenda complejidad para la
reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas del
143 lo tienen mucho más fácil, con lo cual a estas alturas po-
demos tener unos techos competenciales mayores en Estatu-
tos del 143 que en Estatutos del 151. Por ello, habrá que pen-
sar si autogobierno significa lo mismo en todas las
Comunidades Autónomas, puesto que nos permite andar por
sendas distintas según de qué estemos hablando, avanzando
que va a utilizar una perspectiva general que afecta al con-
junto de España, al conjunto de nuestro Estado autonómico,
y una perspectiva más cercana a Aragón.

Empieza por esa perspectiva de carácter general y cons-
tata la realidad de que el Estado autonómico ha alcanzado un
muy satisfactorio grado de desarrollo y de interiorización en
el conjunto de los ciudadanos españoles. Y ha contribuido a
ello, posiblemente, aquello que el ex Presidente del Tribunal
Constitucional, Pedro Cruz Villalón, ha denominado «Cons-
titución inmutada, pero en constante movimiento».

Refiriéndose a la Constitución territorial, cree que es evi-
dente que en el texto aprobado en 1978 por el pueblo espa-
ñol no está cerrado el modelo. Los Estatutos de Autonomía
han contribuido a la definición del bloque de la constitucio-
nalidad o de la constitución territorial de España, de tal suer-
te que tenemos diecisiete constituciones territoriales, porque
uno de los elementos que separa a nuestro Estado de los
Estados federales es que la cláusula residual no opera en be-
neficio de las Comunidades Autónomas, sino en beneficio
del Estado, de tal forma que para tener un diseño cabal de las
competencias que a cada uno le corresponden hay que poner
en relación la Constitución, el texto constitucional, con cada
uno de los diecisiete Estatutos de Autonomía, consecuencia
lógica del «principio dispositivo».

Afirma que el modelo ha funcionado más que razonable-
mente bien pero ha dado lugar a una gran deficiencia, la de-
ficiencia de la «obsesión por la titularidad competencial». Lo
importante no ha sido tanto, en muchas ocasiones, ejercer las
competencias cuanto disponer de ellas: lo importante es que
se diga que uno es competente. El Tribunal Constitucional se

ha visto obligado a entrar en un cuerpo a cuerpo constante
entre las Comunidades Autónomas y el Estado, de tal mane-
ra que, al final, el diseño o los perfiles últimos del modelo
no han sido consecuencia tanto de las decisiones de los acto-
res políticos cuanto de las decisiones jurídicas de un órgano
materialmente judicial y que, en consecuencia, cierra vías de
evolución. Por otra parte, esa reivindicación de los espacios
competenciales ha tenido como consecuencia otros efectos
hasta cierto punto perversos. En primer lugar, una dificultad
de la cooperación y de la colaboración entre el Estado y las
Comunidades Autónomas y haciendo más compleja la parti-
cipación de las Comunidades Autónomas, en cuanto entes
exponenciales de unos ciudadanos que habitan en unos terri-
torios en el diseño de políticas nacionales.

Estima que ha llegado el momento de avanzar un poqui-
to más y reflexionar en la faceta ad intra del autogobierno, la
faceta autonómica, la faceta de la Comunidad Autónoma. Es
decir, el autogobierno, no exclusivamente como esferas de
competencias, sino como forma de ejercer esas competen-
cias, como forma de gobernar sobre los ciudadanos. Y ahí se
le ocurren algunas reflexiones: una primera sobre el Justicia
de Aragón, que es hoy en día una institución autonómica.
Ahí hay una faceta de autogobierno en la que cree que los
partidos políticos deberían reflexionar sobre la idoneidad de
reformar una Ley que cree que ha cumplido sobradamente ya
las expectativas que sobre ella se pudieron depositar. En se-
gundo lugar, otra de las instituciones, las propias Cortes de
Aragón. Ahí también hay un elemento de autogobierno en el
cómo ejercemos esas competencias, de cómo se responde
frente a los ciudadanos.

También se puede pensar en qué medida no sería adecua-
do empezar a revisar alguna legislación. Hay una serie de
normas o de leyes de los años ochenta que siguen en vigor y
deberían adecuarse al nuevo contexto competencial, al que
ha dado lugar esa Constitución inmutada, esa Constitución
no reformada pero en constante evolución. En esa perspecti-
va de superación del autogobierno, entendido exclusivamen-
te como competencias, nos podemos encontrar con compe-
tencias sobre las que la Comunidad Autónoma ostenta una
titularidad exclusiva, pero ha habido una evolución, una mu-
tación constitucional porque ha entrado un nuevo actor: la
Unión Europea. Y ese actor ha dado lugar a alterar material-
mente el ejercicio de esas competencias, por ejemplo, la
agricultura. Estamos ante una política común diseñada a tra-
vés de reglamentos y que, por lo tanto, no precisa ningún
mecanismo de interposición de los Estados nacionales. Pero
quienes en la vertiente interna ostentan la competencia ex-
clusiva sobre agricultura, que son las diecisiete Comunida-
des Autónomas, no tienen ningún tipo de participación en el
diseño de la política agrícola común. Frente a esto, caben dos
posibilidades: una, que es la participación de las Comunida-
des Autónomas en esa definición de la política agrícola co-
mún europea, pero cabe otra, congruente con nuestro sistema
constitucional, y es que el Gobierno, que dirige la política in-
terior y exterior, sea un receptor de las necesidades, de las
preocupaciones y de las aspiraciones de las Comunidades
Autónomas. Opina que la simple presencia de un represen-
tante de las Comunidades Autónomas en los Consejos de
Ministros de la Unión Europea no pasaría de ser un elemen-
to formal. Lo verdaderamente importante es que se forme la
voluntad del Estado. Por tanto, podemos tener políticas res-
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pecto de las cuales no haya una competencia específica,
puesto que hoy se exige la puesta en común de políticas au-
tonómicas y nacionales, en definitiva, una definición en tér-
minos casi federales de una nueva realidad.

Respecto al federalismo, afirma que hoy ha pasado a ser
algo distinto. El federalismo hoy ya no hace referencia sólo
a lo territorial, sino también a la búsqueda de una profundi-
zación en la democracia consociativa donde no haya un solo
centro de poder, donde frente a una mayoría en la ubicación
estatal podamos tener alternativas, incluso de oposición en
otros lugares, y sobre todo que sea preciso el acuerdo.

Considera que, evidentemente, lo nuestro no es hoy en
día un Estado federal, y no lo es porque falta un elemento
que por formal que pueda parecer, es el presupuesto de ese
mismo federalismo, y es la cualidad de Estado de los ele-
mentos que teóricamente lo integrarían.

Cree que sería bueno empezar a superar nociones como
la de soberanía. Lo cierto es que esa noción de soberanía
cuando hablamos del Estado español como un Estado fede-
ral, habrá que tener en cuenta que no es ese el modelo sobre
el que ha operado o sobre el que sigue operando nuestra
Constitución, más bien es un modelo contrario en el que la
cláusula residual opera en beneficio del centro. Sin embargo,
la nueva doctrina constitucional sobre la supletoriedad apun-
ta en una línea federalizante, porque convierte las competen-
cias del Estado en competencias de atribución. El Estado
sólo puede legislar allí donde pueda alegar un título compe-
tencial, y cree que cuando nos encontramos ante esa realidad
hay dos reflexiones que uno debe hacer: en primer lugar, que
las Comunidades Autónomas automáticamente o inmediata-
mente amplían materialmente su esfera competencial, pero al
mismo tiempo que eso refuerza el principio democrático y el
principio de legalidad, porque son los Parlamentos autonó-
micos los que deben legislar, no deben esperar a que el Esta-
do lo haga.

Alude a continuación a la reforma del Senado. El proble-
ma es la posición que el Senado ocupa en nuestro sistema de
organización constitucional. Nos encontramos con una Cá-
mara que la Constitución afirma que es de representación te-
rritorial pero que en realidad no lo es, que es una Cámara de
segunda lectura. Cree que el Senado debe representar un pa-
pel cada día más protagonista en nuestro Estado, en nuestro
marco constitucional, pero ello no implica que deba ser una
Cámara de representación territorial de los Ejecutivos auto-
nómicos o de los Parlamentos autonómicos. Esta decisión
habrá de contar con el consenso de las propias Comunidades
Autónomas. Esto requeriría una reforma constitucional y se-
ría positivo por dos razones: en primer lugar, porque esa
Cámara evitaría muchos problemas en punto a la definición
de la legislación básica; en segundo lugar, porque permitiría
que las Comunidades Autónomas, sus Ejecutivos o Legisla-
tivos, pudieran participar en la composición de algunos ór-
ganos del Estado.

Apunta una última reflexión sobre el federalismo, y es
que éste es radicalmente incompatible con la existencia de
privilegios entre los miembros de la federación, y el primero
de esos privilegios es evidente que es el privilegio financiero.

Llegados a este punto, anuncia que desea acabar su inter-
vención con dos reflexiones: una primera, la definición del
autogobierno, exige poner el acento no sólo en la titularidad
de la competencia, sino tener la vista puesta en el contexto

europeo. Y una segunda reflexión: cuando hablamos de auto-
gobierno, cuando hablamos de competencias y potestades,
de poderes de la Comunidad Autónoma, hay que hablar tam-
bién de sensibilidades no sólo de los ciudadanos y no sólo de
los políticos, sino también de unas sensibilidades de los di-
versos actores de la sociedad aragonesa. Así, cuando habla-
mos de autogobierno hemos de hablar no sólo en instancias
políticas, no sólo en instancias ciudadanas, sino también en
instancias académicas y en otras tantas instancias que creen,
que hagan tierra, que hagan Aragón y que ayuden y contri-
buyan a ello.

Finaliza su intervención insistiendo en que el Estado au-
tonómico, después de veinte años, ha funcionado más que
razonablemente bien.

El día 17 de septiembre de 2002 tuvo lugar la compare-
cencia del Ilmo. Sr. D. MANUEL ARAGÓN REYES, Catedrático
de Derecho Constitucional de la Universidad Autónoma de
Madrid.

El Sr. Aragón Reyes comienza su intervención manifes-
tando que, a su juicio, nuestra Constitución no constitucio-
nalizaba completamente la estructura territorial del Estado
pero que, aun no concretando la estructura territorial del
Estado, contenía y contiene determinadas prescripciones que
no formulan un modelo concreto, sino un modelo genérico.

Continúa señalando que el proceso constituyente que tu-
vimos en España vino a cerrar dos de las características de
todo Estado: la forma de gobierno como una monarquía par-
lamentaria con un determinado tipo de parlamentarismo ra-
cionalizado, y también la otra gran definición del Estado:
Estado democrático y su concreción constitucional, estable-
ciendo un catálogo de derechos fundamentales, un determi-
nado tipo de representación política, el sufragio universal y
se configuró la forma de Estado desde el punto de vista de
las relaciones poder-ciudadano. Además, la Constitución
configuró la forma de gobierno desde el punto de vista de la
relación entre Ejecutivo y Parlamento, pero no concretó la
forma territorial del Estado, ahora bien no remitió en blanco,
y optó por un modelo de Estado compuesto, garantizando la
autonomía de las nacionalidades y regiones, y también trazó
un esquema de ese Estado compuesto a través de unas previ-
siones sobre el reparto competencial basadas, la mayor parte
de ellas, en un esquema que es el que transcurre a través de
bases y desarrollo, puesto que la inmensa mayoría de las
competencias son compartidas o concurrentes.

El Sr. Aragón Reyes expresa que nuestra Constitución
también tomó partido por otro gran principio vertebrador de
la estructura territorial, las normas que habrían de articular
ese Estado compuesto: los Estatutos de Autonomía, caracte-
rizándolas de una manera muy peculiar como «leyes del Es-
tado», pero con un monopolio de iniciativa territorial y cons-
tituyéndolas como leyes básicas fundamentales de cada
Comunidad Autónoma. Se consagraba la solidaridad entre
las regiones, el principio de la no discriminación entre los te-
rritorios en virtud de las competencias, pero se dejaba des-
pués la concreción de ese modelo genérico a los Estatutos, y
fueron éstos los que, junto con el Tribunal Constitucional,
configuraron después el modelo específico. Ese modelo es el
que ya tiene nombre, nombre reconocido por la doctrina y
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por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional: Estado au-
tonómico.

A continuación, se refiere al Estado autonómico para in-
dicar que es un Estado compuesto con unas especiales ca-
racterísticas: primero, generalización de la autonomía políti-
ca. Salvo los casos de Ceuta y Melilla, que no tienen potestad
legislativa, el resto es un territorio compuesto por Comuni-
dades Autónomas, es decir por entidades que gozan todas de
la misma cualidad de autonomía, porque son todas capaces
de tener el máximo nivel funcional de competencias, acti-
vidad legislativa, actividad ejecutiva, Gobierno, Parlamentos
autónomos.

Segunda característica: homogeneidad de la autonomía.
Hoy existen un conjunto de Comunidades Autónomas que
tienen un nivel de competencias homogéneas, haciendo la
distinción entre «uniformes» y «homogéneas»; y con una
salvedad: la de que nuestra Constitución también ampara los
derechos históricos, es decir, algunos «hechos diferencia-
les», y entre los «hechos diferenciales», a su juicio, uno de
los más potentes en cuanto a su capacidad de diferenciación
es el régimen económico financiero, y cita las Comunidades
de Navarra y el País Vasco, con un régimen de conciertos que
eso sí las diferencia netamente de las demás Comunidades
Autónomas.

Otra característica de este modelo es el que todos los Es-
tatutos de Autonomía se han convertido en normas cualitati-
vamente iguales, unos respecto de los otros. Todos son leyes
que no pueden ser reformadas unilateralmente por el Estado.
Además, se decidió atribuir el monopolio de la verdadera ini-
ciativa al Parlamento autonómico. Se le atribuye también la
iniciativa a las Cortes Generales, pero esa es una falsa inicia-
tiva, porque tiene que ser aprobado por la Cámara autonómi-
ca; e incluso por vía de Reglamento de las Cortes Generales,
se determinó que ni se podría poner en marcha la reforma sin
el consentimiento de la Asamblea o Parlamento autonómico
ni se podría aprobar la reforma sin ese consentimiento. Esto
hace de los Estatutos unas leyes realmente pactadas, unas le-
yes que no son leyes del Estado central, sino que son, junto
con la Constitución, las únicas normas del Estado global.

En consecuencia, afirma que estamos ante un Estado que
no es un Estado federal, pues si por federalismo entendemos
Estados compuestos por Estados que tienen Constituciones,
el nuestro no lo sería: el nuestro está formado por un con-
junto de Estatutos que son leyes del Estado, pero leyes del
Estado global. A este respecto, opina que eso no quiere decir
que nuestro Estado tenga menos competencias que un Estado
formalmente federal, ni que nuestros Estatutos sean menos
que las Constituciones de los Estados miembros, precisando
que, por una parte son menos y, por otra parte, son más: otra
paradoja de nuestro Estado autonómico. Son menos si pen-
samos que no son solo el producto de la voluntad popular del
territorio autonómico, y en ese sentido también son más por-
que no solamente surge de la voluntad del territorio, sino de
la voluntad del territorio pactada con el Estado. Y son más
que una Constitución de un Estado miembro porque pueden
hacer lo que una constitución de un Estado miembro federal
no puede hacer, y es que hay, al menos, una característica co-
mún de cualquier Estado federal: es la constitución federal la
que distribuye las competencias, y en nuestro Estado consti-
tucional lo hace un Estatuto de Autonomía porque, como la
Constitución no distribuye sino que ofrece un marco de dis-

tribución de competencias y es el Estatuto el que concreta la
distribución, es el Estatuto de Autonomía el que atribuye
competencias a la Comunidad Autónoma y por ello también
las redistribuye (le atribuye también al Estado).

Continúa su intervención el Sr. Aragón Reyes expresando
que, en consecuencia, nuestro Estado autonómico tiene, des-
de el punto de vista constitucional, una conformación muy
peculiar. Nuestra Constitución territorial es una Constitución
compuesta por unas normas constitucionales primarias: la
propia Constitución, y unas normas constitucionales secunda-
rias: los Estatutos. A esta constitución territorial compuesta
por dos niveles es a lo que se puede llamar «bloque constitu-
cional», para diferenciarlo del bloque de la constitucionali-
dad. Afirma que, por consiguiente, este Estado autonómico
está estructurado y sostiene que el modelo autonómico es un
modelo de Estado definido por el desarrollo autonómico y,
sobre todo, por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.
Lo cual es necesario porque tenemos un sistema complicado
de distribución de competencias, porque gira, en mucha ma-
yor medida que el sistema alemán, en la distinción básica, de-
sarrollo. Esto podría haber generado serios problemas si no
hubiera existido un órgano capaz de haber ido poco a poco
definiendo y concretando esa distribución competencial. Sin
embargo —prosigue— el Tribunal Constitucional ha ido de-
finiendo las competencias, y es que ése es el otro pilar del Es-
tado autonómico. Desarrollo autonómico, Estatuto de Auto-
nomía y Tribunal Constitucional han definido, a su juicio,
nuestro modelo de Estado autonómico.

Señala que otro problema es que el modelo esté acabado
porque —según su opinión— el modelo está definido, pero
inacabado, ya que, a su juicio, nos falta todavía otro pilar de
cualquier Estado compuesto: el pilar de la articulación inter-
na, de la coordinación e integración. Los instrumentos de co-
operación son de dos clases: la integración entre Ejecutivos
y la integración, parlamentaria y la integración en la repre-
sentación política.

Manifiesta que nosotros tenemos un Estado incipiente de
integración entre Ejecutivos porque tenemos Conferencias
Sectoriales, con muy escasos resultados, entre Ministros y
Consejeros, pero no tenemos conferencias de presidente. Así
mismo, señala que la otra vía de integración, la representa-
ción territorial, que aglutina también a un Estado compues-
to, es nuestro Senado, pero, aunque la Constitución lo deno-
mina Cámara de representación territorial, sabemos que no
lo es. Y no lo es porque no lo podía ser al principio, puesto
que no se sabía cuántas Comunidades Autónomas iba a ha-
ber, cuál sería el desarrollo autonómico, y ahora no se ha he-
cho probablemente por dificultad. A su juicio, el problema es
que para que una Cámara así funcione, tiene que servir de in-
tegración de algo que preexiste, pero si en España resulta que
hay partes del territorio o partidos de partes del territorio que
no estén dispuestos a aceptar la multilateralidad, sino que so-
lamente se apoye en la bilateralidad, no podrá existir un Se-
nado porque no servirá para integrar. Cree que sería extraor-
dinariamente conveniente para España, para nuestro Estado
autonómico, tener una Cámara de representación territorial,
porque es un gran instrumento de integración, pero es relati-
vamente pesimista sobre que eso pueda, por lo menos a cor-
to plazo, llevarse a cabo con las razones políticas que está ex-
poniendo.
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A continuación, se refiere a la perspectiva del Estado au-
tonómico desde la Unión Europea. Opina que incluso un fu-
turo Estado federal europeo no tiene por qué dejar vacías de
competencias a las Comunidades Autónomas, en todo caso
va dejando vacío de competencias al Estado en su conjunto.

Y para concluir, dice que si las Comunidades Autónomas
van a tener algún tipo de intervención en las políticas de ese
Estado o, si por el contrario, solamente van a seguir siendo
los Estados, y aquí se abre la gran polémica de la Cámara de
las regiones, aunque cree que tiene que ser un Estado de
Estados y donde puede que se le dé más protagonismo que
hasta ahora a los Parlamentos nacionales, pero no cree que ni
a las entidades locales, uniones de grandes ciudades ni a las
Comunidades Autónomas.

El Ilmo. Sr. D. JUAN JOSÉ SOLOZÁBAL ECHEVARRÍA, Ca-
tedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Autó-
noma de Madrid, compareció el día 1 de octubre de 2002.

El Sr. Solozábal comienza afirmando que nos encontra-
mos en una situación difícil, una situación de cierta perpleji-
dad en el Estado autonómico en la que es difícil no experi-
mentar una sensación encontrada, pues hay una satisfacción
en la medida en que hemos puesto en funcionamiento un mo-
delo de descentralización profunda en un tiempo rápido y
también porque es un sistema éste que tiene un entronque
con nuestra tradición, fruto de lo mejor de nuestro pensa-
miento político: la huella de Azaña y la huella de Ortega.
Pero este sistema tiene problemas porque está sometido a una
acometida nacionalista, que implica una serie de tensiones
para nuestro Estado, y que no es sino una concreción de la
Declaración de Barcelona, que trataba de contraponer el sis-
tema autonómico a otro sistema de organización del Estado
español, basado en la plurinacionalidad, basado en el reco-
nocimiento del derecho de autodeterminación y aspirante a
la reorganización del Estado en términos de confederación.

Cree que en estos momentos el Estado autonómico hay
que entenderlo como un Estado que, en la práctica, es, diría-
mos, federal. Si el federalismo es división de competencias,
es dualidad de instituciones de autogobierno y es asegura-
miento constitucional del reparto de poder, cree que con es-
tas tres características cabe perfectamente asumir que el
Estado autonómico es en realidad un Estado federal o es una
de las caras que presenta el Estado federal. Hay una diferen-
cia insalvable, y es que en el Estado federal los Estados
miembros tienen soberanía y tienen un poder constituyente
propio, y en el Estado autonómico las Comunidades territo-
riales lo que tienen es un poder diferente a la soberanía y los
Estatutos de Autonomía en realidad son verdaderas leyes del
Estado y una manifestación de un poder constituyente pro-
pio. Pero esto se relaja porque en los Estados federales la ver-
dadera Constitución de los ciudadanos, con independencia
del territorio en el que están, es la Constitución federal, y las
constituciones de los miembros son sobre todo normas de
autoorganización política, y lo cierto es que nuestros Esta-
tutos de Autonomía, con una parte dogmática y otra orgáni-
ca encabezando el ordenamiento territorial, sirviendo de
parámetro de constitucionalidad para las leyes de la Comuni-
dad Autónoma y aun del propio Estado, lo cierto es que el

Estatuto de Autonomía sirve como cuasi Constitución, y esto
es especialmente claro cuando se trata de reformarlos.

Insiste en que, a su juicio, hay una tendencia del Estado
autonómico a ser entendido como verdadero Estado federal,
lo cual es muy patente, si se coge otro rasgo que es el de la
capacidad de integración de una fórmula política y otra. Cree
que el futuro de nuestro Estado depende en muy buena ma-
nera del entendimiento de la igualdad. Piensa que esa duali-
dad que existió entre nacionalidades y regiones no tiene ya
sentido mantenerla en términos jurídicos. En su opinión, lo
que tiene que haber es una diferencia entre las Comunidades
Autónomas de acuerdo con su potencial político, de acuerdo
con su voluntad de autogobierno, de acuerdo con el ejercicio
que hacen de sus propias facultades de decidir sobre su com-
petencia y sobre su autonomía, naturalmente respetando los
«hechos diferenciales», que son los rasgos establecidos en la
Constitución, que tienen un origen en la lengua o en las pe-
culiaridades forales o insulares, etcétera.

Opina que hay que dar por finalizado el edificio autonó-
mico y hay que mejorar la participación, hablando del Sena-
do. Piensa en un Senado que dé eficacia a esa cláusula defi-
nitoria constitucional que establece que el Senado es una
Cámara, la Cámara de representación territorial, pero afirma
que no está pensando en un Senado que funcione como un
Consejo, como un órgano de los Gobiernos; cree que esto es
dudosamente compatible con el modelo constitucional de
Senado que tenemos. Así, una reforma en este sentido ten-
dría que ser una reforma moderada. Lo que hay que hacer es
conseguir que la posición de las Comunidades Autónomas
esté presente, constituya verdaderamente la voluntad del Es-
tado, porque la suerte de las posiciones de las Comunidades
Autónomas está mejor defendida cuando el Estado las ha he-
cho suyas.

El día 8 de octubre de 2002 compareció el Excmo. Sr. D.
MIGUEL ROCA I JUNYENT, que fue Diputado al Congreso por
Convergència i Unió y ponente constitucional.

Comienza su intervención apostando por el modelo
abierto de la Constitución y no cree que las competencias po-
sibles de las Comunidades Autónomas se hayan agotado. En-
tre otras cosas, porque aparecen nuevas competencias, nue-
vos fenómenos que no tenían regulación en 1978, 1982, y
que en cambio, en este momento, plantean nuevas exigen-
cias, nuevas necesidades.

Cree que el límite constitucional, el artículo 150, aparta-
do segundo, de la Constitución, representa una apuesta deci-
dida que el constituyente hizo a favor de un modelo abierto,
un modelo que quiere ser vivo.

Se inclinó clarísimamente porque hay una lectura consti-
tucional y un planteamiento constitucional que permite avan-
zar en el desarrollo competencial y pedir más, avanzar más.
A su parecer, las nuevas tecnologías nos permiten decidida-
mente avanzar claramente en lecturas más expansivas, más
progresivas de lo que puede ser el ejercicio de las competen-
cias. Por lo tanto, cree que es legítimo que las Cortes de
Aragón y los partidos que las integran se planteen una revi-
sión sensata, tranquila, pero abierta de lo que deben ser sus
competencias autonómicas.
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El único límite que la Constitución establece es, lógica-
mente, la unidad del Estado. Es el único. La única apuesta
política que debe hacerse en una España compleja, que es la
que hemos construido entre todos, es la apuesta de la con-
fianza recíproca. Es decir, aquí hay un espacio para el Estado
y hay un espacio para las Comunidades Autónomas. Lo que
no tiene sentido es el que una debilite a otra, no: las dos se
fortalecen en la medida en que crecen en sus respectivas
competencias, que son distintas. Esta profundización, para
ser eficaz, tiene que producirse en tres campos distintos.

Primer punto, el tema de la financiación autonómica. La
financiación hoy no está resuelta en España. No está resuel-
ta porque no es un problema de más o menos dinero, sino que
es un problema en el que lo fundamental es el automatismo
en el ingreso y la libertad de disponibilidad en el gasto. Si no
hay automatismo en el ingreso, queda condicionada grave-
mente la previsión de cada una de las Comunidades Autóno-
mas sobre lo que se puede hacer. Y si no hay libertad de dis-
ponibilidad en el gasto, no existe la posibilidad de políticas
diferentes, una política de un Estado cuasi federal, y España,
quiérase o no, es un Estado cuasi federado en progresiva fe-
deralización. Tiene que existir un sistema que sea automáti-
co en el ingreso y que genere libre disponibilidad. Y añade
que el sistema de financiación no es un instrumento solida-
rio. El solidario es el presupuesto. Quien redistribuye la
riqueza del Estado es el presupuesto general del Estado. El
sistema de financiación tiene que ser objetivo, con los pará-
metros que se quieran, pero tiene que ser objetivo, y los pre-
supuestos generales del Estado estén como instrumento re-
distribuidor de la riqueza y, por lo tanto, como instrumento
de política solidaria.

Piensa que durante mucho tiempo ha habido aquí la gran
discusión sobre el impuesto de la renta y hoy, en España, es
un impuesto muy secundario. Hoy los impuestos directos re-
presentan un porcentaje menor que los impuestos indirectos.
Donde está la riqueza tributaria están los impuestos indirec-
tos y en los especiales. Aquí es donde tenemos la riqueza
para redistribuir, en dónde hemos de operar. Lo que hemos
de hacer es un sistema en el que cada Comunidad Autónoma
sepa con tiempo de antelación lo que va a ingresar, pueda de-
cidir cómo lo va a gastar y pueda saber que en esta función
está más o mejor o peor colocado en lo que es la redistribu-
ción territorial de la riqueza del Estado en los presupuestos.

Pone en duda que se pueda construir un sistema de fi-
nanciación si no hay una reforma del Senado. Opina que el
Senado hay que cambiarlo. No tenemos Senado. Tenemos
una segunda Cámara de corrección gramatical y de previsión
de imprevistos. Cree que éste es un fallo muy importante,
porque debe ser un escenario en donde los representantes de
las Comunidades Autónomas aprendan a pactar. Necesita-
mos un escenario de discusión, de debate, donde se aprenda
a dialogar, a compartir, a cicatear y a regatear y a ceder y a
transaccionar. Necesitamos esto. Un Estado federal es esto.
Un Estado federal es el pacto permanente. El Senado es una
Cámara de representación territorial, de representación indi-
recta: cada comunidad designa a su representante o a sus re-
presentantes en número igual. Y ¿tiene que ser el Parlamen-
to...?, ¿tiene que ser el Gobierno? Ésta es una cuestión
menor. Afirma que le gustaría que fuera el Ejecutivo. No tie-
nen competencias legislativas. Tienen competencia de inicia-
tiva y de veto. Pueden proponer y pueden vetar. Pueden de-

cir: esta ley que el Congreso está elaborando es contraria a
los intereses autonómicos.

Por último, defiende que las Comunidades Autónomas
tienen que tener mecanismos de presencia y participación en
la toma de decisiones europeas.

El día 15 de octubre de 2002 tuvo lugar la comparecen-
cia del profesor Ilmo. Sr. D. ENRIC ARGULLOL MURGADAS,
Catedrático de Derecho Administrativo y Rector de la Uni-
versidad Pompeu Fabra.

Comienza su intervención el Sr. Argullol aludiendo a los
temas que piensa desarrollar, y así menciona la reforma de la
Constitución o desarrollo constitucional; la situación básica
del desarrollo legislativo y ejecución y gestión de competen-
cias estatales —y consecuentemente de la ampliación del
autogobierno desde la Constitución, es decir, el artículo
150—; la coordinación de la actividad del Estado en las Co-
munidades Autónomas —más concretamente las Conferen-
cias Sectoriales—; la reforma de la Administración Central
del Estado, y la participación de las Comunidades Autóno-
mas en la formación de la política de la Unión Europea y del
Senado.

Enunciado el índice, comienza con la siguiente pregunta:
¿es posible y cómo se puede mejorar el nivel de autogobier-
no de las Comunidades Autónomas, el nivel de autogobierno
de la Comunidad Autónoma de Aragón? La respuesta no
puede ser única, las vías son varias. Señala que existe una
primera vía: se puede reformar la Constitución. Personal-
mente no es partidario de una reforma global de la Constitu-
ción porque cree que la mejora del autogobierno no exige
una reforma global de la Constitución. Aclara que hay una
reforma global de la Constitución, que es la sustitución de
una Constitución por otra, o una reforma sustancial que afec-
ta a la columna vertebral de la Constitución, y otra cosa son
reformas en plural de la Constitución. Afirma que ya hemos
hecho reformas de la Constitución, así como también han
existido medidas que significaban desarrollos originales de
las previsiones constitucionales, poniendo como ejemplo la
abolición del servicio militar obligatorio, y también hemos
prescindido alguna vez conscientemente de la Constitución,
y recuerda el referéndum de acceso a la autonomía de An-
dalucía con la provincia de Almería.

Estima que nuestra Constitución tiene tres ejes que son la
señal de ruptura con la dictadura: el primer eje es no sólo el
reconocimiento, sino la garantía de su efectividad, de los de-
rechos y libertades públicas; el segundo eje es la forma de
monarquía parlamentaria, y el tercer eje es la autonomía te-
rritorial, las Comunidades Autónomas.

Una gran reforma quiere decir alterar estos tres ejes, pa-
sar de la monarquía parlamentaria a la república, prescindir
del principio de autonomía y pasar a un Estado centralizado,
o bien pasar a una confederación en sentido puro de la pala-
bra. Sin embargo, a pasar a reformas más concretas como la
reforma del Senado, no habría que darle tratamiento de re-
forma global.

Justifica, a continuación, por qué es contrario a una re-
forma de la Constitución. En primer lugar, considera esencial
para establecer una nueva Constitución crear un consenso de
idéntica dimensión, pero distingue entre reforma global de la
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Constitución y reformas en plural de la Constitución, puesto
que éstas tienen siempre una vía más fácil de construcción de
estos consensos que son necesarios. Menciona los márgenes
de reforma de los Estatutos sin reforma de la Constitución, y
afirma que la reforma estatutaria, sin reforma de la Cons-
titución, se situaría más bien en el marco de formalizar una
interpretación de los conceptos constitucionales y estatuta-
rios sobre todo, o casi exclusivamente, por lo que hace refe-
rencia a las competencias. Ahora bien, es un espacio muy
acotado. Vistas las cosas de esta forma, pregunta si tiene uti-
lidad la reforma del Estatuto. Y su respuesta es que sí, que
puede tener utilidad en cuanto concede un mayor grado de
seguridad a una determinada interpretación de las cláusulas
constitucionales, pero insiste en que no hay que hacerse ilu-
siones sobre el alcance de la reforma estatutaria sin reforma
constitucional.

Afirma que desde 1978 se ha producido un proceso de
descentralización importante que, tendencialmente, es una
descentralización esencialmente administrativa. ¿Y por qué?
Porque el desarrollo constitucional ha ido restringiendo las
posibilidades de que las Comunidades Autónomas pudieran
adoptar políticas propias, opciones propias, orientaciones
propias, en los campos en los que eran competentes.

Seguidamente, recuerda que el principio de autonomía es
una opción del constituyente, es una opción asumida por el
pueblo español y, por lo tanto, la Constitución contiene el
principio de autonomía, de ahí que quepa otro desarrollo
constitucional, una interpretación que permita un más am-
plio alcance al autogobierno. Ello se manifiesta de forma
particular en dos campos: el binomio legislación básica-de-
sarrollo legislativo, binomio legislación estatal-ejecución y
gestión de competencias estatales.

Es evidente que el Estado ha hecho un desarrollo muy
amplio de aquello que entiende que son bases y, en general,
ha tenido el aval del Tribunal Constitucional. Es evidente
también que el Tribunal Constitucional ha introducido
flexiones importantes en este campo, por ejemplo que las ba-
ses, en principio, se han de manifestar por ley, y no cualquier
orden ministerial ni cualquier decreto puede autoconcederse
la condición de bases. Pero es evidente que un desarrollo
constitucional distinto depende de una forma muy importan-
te de la extensión que se dé al concepto de bases. Si el con-
cepto de bases tiene una extensión que prácticamente las
hace la auténtica normalización en una determinada materia,
la descentralización puede acabar siendo una descentraliza-
ción administrativa.

Como segundo campo alude al campo de la ejecución y
gestión de las competencias estatales, haciendo referencia al
otro camino que la Constitución ofrece para ampliar los sis-
temas de gobierno: el artículo 150 de la Constitución. Como
último apunte, señala que muchas veces las Comunidades
Autónomas olvidan que el desarrollo de la Constitución lo
pueden hacer también los Parlamentos autonómicos, en el
ejercicio de sus poderes.

Respecto a la coordinación de la acción administrativa,
afirma que en España se ha constatado el fracaso total y ab-
soluto de las Conferencias Sectoriales. Señala que el proble-
ma de nuestras Conferencias Sectoriales es que parten de una
concepción vertical, por una parte, y una falta de separación
de las Conferencias Sectoriales de la Administración del Es-
tado, por otra, y una falta de formalización de las Conferen-

cias Sectoriales desde el punto de vista de su funciona-
miento, de su apoyo administrativo, etcétera. Opina que la
solución está no en sustituir las Conferencias Sectoriales,
sino en institucionalizarlas bien, y que para ello no hay que
inventar, sino copiar bien, por ejemplo de los alemanes.

Estima conveniente realizar una alusión a otro tema, y
afirma que es imprescindible una reforma en profundidad de
la Administración central del Estado. Se ha hecho una refor-
ma de la Administración periférica, pero no se ha hecho la
reforma de la Administración central del Estado.

Por último, alude a que la participación de las Comuni-
dades Autónomas en la formación de la posición española en
la Unión Europea, en los campos de su competencia, es cons-
titucionalmente obligada, sin necesidad de ninguna reforma
de la Constitución. Y señala que, en el momento que hay que
formar la opinión española, la competencia para expresar los
intereses públicos es de las entidades públicas competentes y,
por tanto, de las Comunidades Autónomas, eso sí, en una po-
sición unitaria. En consecuencia, opina que la reforma de la
Constitución no es necesaria para dar cumplimiento a lo que,
en este momento, es una obligación constitucional. A este
respecto, menciona que el Congreso de los Diputados, el 10
de marzo de 1998, aprobó una Moción encargando al Go-
bierno la articulación de la participación de las Comunidades
Autónomas en la formación de la posición española en la po-
lítica comunitaria, en las materias de competencia exclusiva
de las Comunidades Autónomas, y esta Moción no ha sido
articulada.

Aborda a continuación la composición del Senado, seña-
lando que en España, parte de la composición del Senado no
responde a una Cámara de representación territorial, sino a
un Estado unitario. El Senado juega un papel desfigurado
porque es una Cámara, de hecho, de composición unitaria,
con unas competencias que son paralelas a las del Congreso
de los Diputados pero subordinadas al Congreso de los Di-
putados, y sin las competencias políticas más significativas
del Congreso de Diputados, que son las competencias rela-
cionadas con la confianza del Gobierno. Con esto —opina—
tenemos un déficit en algunos campos, precisamente donde
está anunciada la Constitución como Cámara de representa-
ción territorial, pero además —prosigue— tenemos otro dé-
ficit muy importante: la articulación de la participación de
las Comunidades Autónomas en la Unión Europea.

Finaliza su intervención señalando que una de las refor-
mas de la Constitución abordable es la reforma del Senado,
e insiste en que la reforma del Senado no es la reforma de la
Constitución, sino que es una reforma de la Constitución,
manifestando que quizá sería posible que todos los Senado-
res correspondientes a la Comunidad Autónoma fueran ele-
gidos por los Parlamentos autonómicos o que fueran desig-
nados por los Gobiernos autonómicos.

El Ilmo. Sr. D. ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Catedrático del
Departamento de Disciplinas Económicas y Financieras de
la Universidad de Alicante, compareció el día 22 de octubre
de 2002.

En su exposición, cita en primer lugar los ingresos de las
Comunidades Autónomas: ingresos propios (tributos pro-
pios, recarga tributos estatales, ingresos de derecho privado);
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ingresos cedidos por el Estado (tributos cedidos, Fondo de
suficiencia; Fondo de Compensación Interterritorial) y el en-
deudamiento.

La regulación normativa de estos ingresos es muy varia-
da. Los ingresos propios son regulados por las Comunidades
Autónomas. Los ingresos cedidos por el Estado serán regu-
lados por las Leyes 21 y 22/2001 y por la normativa propia
de las Comunidades Autónomas. Finalmente, el endeuda-
miento es regulado por la LOFCA y la Ley de Estabilidad.

Considera que lo más complejo es el sistema de finan-
ciación autonómica regulado por la Ley 21/2002. El sistema
se basa sobre el principio de suficiencia: tomándose un año
de referencia, determinar recursos y necesidades de las Co-
munidades Autónomas. Este principio de suficiencia estática
se complementa con el de suficiencia dinámica, los índices
de actualización anual. Son, así, dos cuestiones a determinar:
los índices de actualización y las necesidades de referencia.
Para calcular esta referencia, las necesidades de las Comuni-
dades Autónomas se dividen en Sanidad, competencias co-
munes y Servicios Sociales. Lo que corresponda a cada
Comunidad Autónoma se determinará sobre criterios de re-
parto que se aglutinan al total. El cálculo no se ha hecho so-
bre un estudio pormenorizado de las necesidades de las
Comunidades Autónomas, sino sobre los ingresos ya conso-
lidados. Esto se ha hecho para los tres bloques: competencias
comunes, Sanidad y Servicios Sociales. El reparto se realiza
partiendo de establecer un mínimo para todas las Comunida-
des Autónomas. En segundo lugar, se establece un fondo de
solidaridad que se detrae para las Comunidades con menos
renta o baja densidad de población. El resto se reparte en
función de diversas variables: población, 94%; superficie,
4’2%; dispersión, 1,2%; insularidad, 0,6%. Además se esta-
blecen dos cláusulas: una garantía de mínimos para que nin-
guna Comunidad Autónoma pierda en relación a la situación
anterior y se establecen seis modulaciones sobre los incre-
mentos de financiación. La necesidad de más recursos se lo-
grará incorporando nuevos instrumentos.

Ya en turno de valoraciones, el compareciente, Sr. Sán-
chez, considera que el modelo mezcla financiación y solida-
ridad, lo que debe considerarse incorrecto. Asimismo, el sis-
tema es el resultado de lograr una unanimidad política, lo
que implica concesiones y mezclar criterios diversos. En Sa-
nidad los criterios son esencialmente parecidos, con atención
a cuestiones como los desplazados, y el mismo sistema se re-
pite para Servicios Sociales.

La necesidad estática se cubre con ingresos tributarios:
en primer lugar el IRPF, sobre un 33%, y se incrementa las
posibilidades de las Comunidades Autónomas de modular
este impuesto. En segundo lugar, se financian con tributos
cedidos: juegos, impuestos sobre matriculación, ventas mi-
noristas sobre determinados hidrocarburos, tasas afectas,
transmisiones patrimoniales, Patrimonio. Sobre estos tribu-
tos, las Comunidades Autónomas tendrían un importante
grado de modulación. Estos impuestos abren a las Comuni-
dades Autónomas una importante vía de financiación: los
impuestos sobre el consumo. El tercer bloque de ingresos
propios es el de las participaciones territorializadas: las Co-
munidades Autónomas se van a quedar con el 35% que se
genera en su territorio, el 40% de los impuestos especiales y
el 100% del impuesto sobre electricidad. Estos ingresos te-
rritorializados no alteran sustancialmente, ya que estas can-

tidades se detraerán de las transferencias estatales. Además,
la capacidad normativa sigue en manos de las Comunidades
Autónomas. Sí tendrá influencia su evolución, ya que a par-
tir de ahora dependerá del consumo de cada Comunidad
Autónoma.

Estos ingresos se complementan con el Fondo de sufi-
ciencia de las Comunidades Autónomas, en el supuesto de
que los ingresos propios no sean suficientes. También podría
suceder un exceso de recaudación que daría lugar a una de-
volución por parte de las Comunidades Autónomas. Los in-
gresos tributarios crecerían, cara la suficiencia dinámica, en
función de la capacidad fiscal de las Comunidades Autóno-
mas. El fondo de suficiencia crecerá en función de la evolu-
ción de la riqueza de las Comunidades Autónomas.

Como nueva figura aparece, con base en el artículo
158.1, el Fondo de nivelación de los Servicios Públicos Fun-
damentales. Para crearlo, se determinan como Servicios Pú-
blicos Fundamentales Sanidad y Educación. Estos servicios
se garantizan de manera complementaria a la anterior. El
Fondo actuará cuando la cobertura en una Comunidad Autó-
noma se desvíe un determinado porcentaje de la media anual.
Este fondo ha sido desarrollado por la Ley 21/2001 (artículo
67). El Fondo de Compensación Interterritorial se escinde
por la Ley 22/2001 en dos: el 75% se destina a nuevas inver-
siones en Comunidades autónomas del Objetivo 1 y el 25%
restante se destina a la financiación de la puesta en marcha y
mantenimiento durante dos años. En relación con el endeu-
damiento, los cambios en la LOFCA son escasos y los cam-
bios se producen por la Ley de Estabilidad: si hay sanciones
europeas, las Comunidades Autónomas que incumplan paga-
rán las sanciones.

El segundo instrumento para asegurar el control es la au-
torización por el Estado de la deuda pública, que tendrá en
cuenta el nivel de endeudamiento de las de las Comunidades
Autónomas.

En turno de valoraciones, estima que el principio de su-
ficiencia sigue como estaba y que debería abordarse un estu-
dio ex novo de las necesidades de gasto de las Comunidades
Autónomas.

En relación con la autonomía financiera, el avance es im-
portante por la posibilidad de incidir en el 33% del IRPF y
por la cesión de dos nuevos tributos. Los impuestos sobre el
consumo son la vía para profundizar en la autonomía finan-
ciera.

Y por último, afirma que, en relación con la solidaridad,
hay una cierta mejora por los fondos de solidaridad, pero esto
está condicionado por las reglas de garantía y modulación.

El día 24 de octubre de 2002 se celebró la comparecen-
cia del Ilmo. Sr. D. ELISEO AJA FERNÁNDEZ, Catedrático de
Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelona

Comienza su exposición aludiendo a cuál es su punto de
partida para el análisis del Estado de las autonomías actual.
Su idea es que se ha de tener muy presente lo que ha sido la
evolución de estos años y hay que fijarse en el momento en
que estamos ahora.

¿En qué estamos ahora? Después de los grandes saltos,
que serían la aprobación de los Estatutos, que sería la am-
pliación de competencias de los pactos de 1992; que serían
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los grandes avances de la jurisprudencia constitucional, co-
mo el elemento formal de las bases, o el no utilizar la suple-
toriedad como titulo competencial. Cree que claramente es-
tamos en un Estado muy descentralizado políticamente.

¿Es solamente descentralización administrativa? Respon-
de que no, que es evidente que no. El número de leyes y la
calidad de las leyes que se hacen en las Comunidades Autó-
nomas españolas está en el nivel de las más altas de Europa.
Ese poder es globalmente parecido al de un Estado federal.
Pero hay otros rasgos que sí que debemos tomar muy en
cuenta:

El primero. En España existen las diferencias específi-
cas, de origen histórico, de algunas Comunidades Autóno-
mas. El origen histórico-estructural, la lengua, el derecho ci-
vil, el concierto económico, el País Vasco, los Cabildos, lo
que se llama genéricamente «hechos diferenciales». Estos
«hechos diferenciales» en algunos casos son muy significa-
tivos, pero no hay duda de que se inscriben dentro de una
igualdad general de las Comunidades Autónomas.

En segundo lugar, la construcción del Estado de las auto-
nomías ha llegado a esta descentralización sin poner en mar-
cha mecanismos de colaboración equivalentes. No existe un
sistema de lo que se conoce en Estados Unidos como rela-
ciones intergubernamentales entre los Estados, de tipo hori-
zontal, o entre las Comunidades Autónomas y el Estado, de
tipo vertical. De manera que cada Comunidad Autónoma
tiende a gestionar sus propios recursos sin tomar en cuenta el
resto de Comunidades Autónomas, ni siquiera cuando los
problemas son comunes, o cuando se derivarían grandes ven-
tajas de colaborar. En estos momentos es llamativa la falta de
colaboración entre Comunidades Autónomas.

La tercera gran característica. Se ha producido una mayor
extensión, una regularidad y una homogeneidad positiva del
concepto de autonomía, de autogobierno en general. Pero
cree que el análisis objetivo debe conducirnos a constatar
que no existe un consenso claro respecto al sistema autonó-
mico. Hay un debate abierto todavía. Hoy, el Estado autonó-
mico es, más o menos, como un sistema federal, pero en el
cual hay muy pocas relaciones de colaboración, no se han
podido desarrollar, hay «hechos diferenciales» que no exis-
ten en otros países y que se han de tener en cuenta, y hay,
además, una inquietud en cuanto a la consistencia del propio
sistema como mínimo.

A partir de aquí —se pregunta— en qué problema nos
encontramos. Cree que nos encontramos con un final de
fase. Todos los grandes traspasos se han hecho ya. Quedan
materias conflictivas, pero los grandes traspasos se han he-
cho ya: Educación, Sanidad, Servicios Sociales. Y eso lleva
a replantearse cuál será el futuro. Algunos partidos y algunas
Comunidades Autónomas están planteando algo así como
«más traspasos, más competencias, 150.2, más transferen-
cias». Cree que por ahí hay muy poco camino que andar.

En la medida en que se quiera mantener un Estado como
unidad política, cree que tiene más sentido plantearse la re-
definición de algunas competencias. En su opinión, se puede
ganar en autogobierno, pero tiene que ser no tanto buscando
nuevos traspasos, como poniendo en marcha mecanismos de
participación, de coordinación, de integración, etcétera.

El segundo gran problema —señala— es el de la partici-
pación de las Comunidades Autónomas en la Unión Euro-
pea. Opina que se está produciendo una orientación constitu-

cional que precisa un reequilibrio. A su parecer, la clave, hoy
por hoy, está en la participación de las Comunidades Autóno-
mas en la posición del Estado. Pero la actual Comisión exis-
tente, la CARCE, no funciona, porque, entre otras cosas, exi-
ge posición unánime de las Comunidades Autónomas, y es
casi imposible que las Comunidades Autónomas tengan po-
sición unánime.

Señala en tercer lugar que en algunas materias, aunque
sean competencias del Estado, deben ser consultadas las Co-
munidades Autónomas, porque algunas son afectadas muy
directamente. Y en este tipo de competencias, piensa en el
Plan Hidrológico: necesita el consenso, necesita la negocia-
ción de las Comunidades Autónomas, al margen de quién sea
el titular de la competencia. Eso significa que haya una cier-
ta relación entre los Gobiernos autonómicos y el Gobierno
central, que hoy no existe, porque no hay ningún organismo.

Todo eso le conduce a utilizar la vía de la reforma del
Senado, que sería el organismo que tendría que reunir todas
esas características. Es decir, la nueva modulación de las
competencias a través de la participación de las Comunida-
des Autónomas en la aprobación de las leyes básicas. Un
Senado de tipo alemán. Un Senado reducido, un Senado de
ochenta miembros más o menos, con un mínimo de tres
Senadores por Comunidad Autónoma, uno más por cada mi-
llón de habitantes o algo parecido, que participe en las leyes
básicas del Estado, sea la instancia decisiva para fijar la po-
sición de las Comunidades Autónomas respecto de la Unión
Europea y digan quién debe ir representando a las Comuni-
dades Autónomas en la delegación española

El Tribunal Constitucional, recuerda, tiene cuatro miem-
bros nombrados por el Senado. Si ese Senado es autonómi-
co, quiere decir que cuatro magistrados son nombrados por
las Comunidades Autónomas, por el conjunto de las Comu-
nidades Autónomas, o el Consejo General del poder judicial
o todos los altos organismos del Estado.

Se refiere a cosas que le llaman la atención:
Primero, cree que en casi todas las Comunidades Autó-

nomas cabe, y sería positivo, el reforzamiento del Parlamen-
to. ¿Por qué? Porque los Ejecutivos se han dibujado muy
bien. En estos veinte años, una de las sorpresas ha sido lo
bien que se han consolidado los Presidentes de las Comuni-
dades Autónomas. En cambio los Parlamentos aparecen un
poco desdibujados. Y además cree que hay funciones que no
se están cumpliendo. En casi todas las competencias concu-
rrentes en las que hay ley básica del Estado debería haber
una ley del Parlamento Autonómico. El Estado utiliza Ley,
incluso Ley Orgánica, y la Comunidad Autónoma en vez de
tener la Ley correspondiente pasa al decreto. Los Ejecutivos
se están saltando el legislativo. Eso no es indiferente. Es una
cuestión de poder. Los Parlamentos no están incorporando,
suficientemente, la participación a través de los grupos inte-
resados, que puede ir bastante lejos. Hay otros asuntos. El
sistema de control parlamentario de los medios de comuni-
cación pública, previsto por la Constitución y por los Estatu-
tos, ha fracasado. No hay control parlamentario, y ésa es una
quiebra importante del pluralismo, una quiebra importante
de la democracia.

Finalmente, señala la necesidad de potenciar las tareas de
los municipios.
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El día 12 de noviembre de 2002 se celebró la compare-
cencia del Excmo. Sr. D. JORDI SOLÉ TURÁ, Senador por el
G.P. Entesa Catalana de Progrés, Catedrático de Derecho
Constitucional de la Universidad de Barcelona y ponente
constitucional.

El Sr. Solé Tura empieza hablando del momento en que
se puso en marcha la discusión sobre la posible elaboración
de una Constitución democrática y cómo se llevó a cabo esta
realización, sobre todo en lo que concierne al tema de la or-
ganización territorial. Describe cómo se empezó a trabajar la
Constitución y qué representaba cada partido, porque cuan-
do Franco murió, se empezó a trabajar en una democracia, al
principio muy complicada, y había que encontrar algo, o al-
guien y cómo, para hacer una Constitución nueva. Se habló
de buscar a unos cuantos profesores que no fuesen de ningún
partido, pero en realidad nadie quería eso, porque lo que se
intentaba era que precisamente todos los partidos, fueran de
izquierdas o de derechas, estuvieran implicados en el asunto.
Y fue de esa manera cómo se creó el grupo que empezó a re-
dactar la Constitución.

Expresa que, al principio, estaba formado por cinco
miembros, tres del partido que había ganado las elecciones
primeras, que era la UCD, y dos del Grupo Socialista, pero
hubo una presión por parte de otros grupos, como, por ejem-
plo, del Partido Comunista, y fue el propio Carrillo el que
más insistió para que no sólo estuviese el Partido Comunista
y los Partidos Nacionalistas, sino también para que estuvie-
se el partido de Fraga, porque era muy importante que la
derecha española se comprometiese en algo democrático im-
portante. Y así fue cómo se cambió la estructura, y el resul-
tado fueron los siete llamados ahora «padres de la Cons-
titución».

Señala que la Constitución fue muy compleja, y que su
idea era romper definitivamente el viejo centralismo, y eso
consistía en crear otro sistema político que sería el de las
autonomías. Y en ese sentido empezaron a trabajar realmen-
te sobre un sistema de autonomías. Sistema de autonomías
que fue luego el Título VIII de la Constitución, y que real-
mente tuvo una discusión muy profunda entre todos ellos.
Tan profunda que se dividieron, y por cuatro a tres se consi-
guió crear un sistema de autonomías que era realmente un
sistema federal, y este fue el texto que entregaron al Congre-
so para que dictaminase sobre el mismo.

En cuanto se supo que habían hecho un sistema como
aquel, cayeron sobre ellos toda clase de problemas y de in-
vectivas, porque algunos estaban muy de acuerdo, otros esta-
ban a favor pero no consideraban que estuviese perfecta-
mente, y otros que no querían ni saber nada, por ejemplo
catalanes y vascos.

Los catalanes de Convergència, por ejemplo, y los vascos
del Partido Nacionalista Vasco tuvieron grandes reticencias,
y las tuvieron porque decían que quedaban demasiado igua-
ladas con las demás autonomías, y querían tener un sistema
muy aparte. Pero ellos insistieron en que se trataba de un sis-
tema general de autonomías.

El sistema de autonomías coincidía con el sistema de au-
tonomías de la Ley de la reforma política con algunas formas
avanzadas. Y así está ahora. De modo que la Constitución
española actual tiene un Congreso, representado por las pro-
vincias, tiene un Senado, representado por las antiguas pro-
vincias también, y tiene diecisiete autonomías que no están

representadas en ningún sitio. Esto es lo que hay en la Cons-
titución española.

Por consiguiente —señala—, el tema de futuro será éste:
o seguimos en la forma actual o no. Si se mantiene en la for-
ma actual, estamos en un callejón enormemente difícil. El
sistema que habían organizado hace veintitantos años era,
más o menos, el sistema federal alemán, era prácticamente el
mismo. Al cambiarlo nos hemos quedado con un sistema que
ni es el alemán, ni es el francés, ni es el italiano, ni es nin-
guno de los países nórdicos, ni tampoco es el británico con
exactitud. Este sistema nuestro no encaja con ninguno de los
que existen en la Unión Europea. Por consiguiente, cuando
se dice vamos a ver si podemos encontrar otro sistema sin to-
car éste, él piensa que si no se toca, no hay nuevo sistema.

Prosigue su intervención el Sr. Solé Tura manifestando
que hoy habría que hacer un gran esfuerzo para cambiar el
sistema de las autonomías y convertir las actuales autono-
mías en auténticos representantes de una España que sería fe-
deral y que participarían, por consiguiente, en la gobernabi-
lidad general del país como miembros de lo que tendría que
ser el Senado. Señala que él personalmente quisiera conver-
tir la segunda Cámara en una Cámara de carácter federal, que
pueda representar a las diversas autonomías en la gobernabi-
lidad general del país y, por consiguiente, que abriría paso
para que las autonomías realmente participasen.

Prosigue el Sr. Solé Tura indicando que hay en este mo-
mento un problema muy importante: es el problema de la
Europa futura. Señala que la Europa futura es una entidad,
enormemente complicada también, que necesita crear algún
sistema que de hecho será algo así como un sistema Europeo
Federal. Y allí se presentará el tema de las dos Cámaras, por
lo que poco a poco en la Europa futura se irá creando un
Parlamento único.

Finaliza su exposición expresando que la Constitución
que se está elaborando en este momento en Europa va en este
camino.

El Ilmo. Sr. D. GURUTZ JÁUREGUI BERECIARTU, Catedrá-
tico de Derecho Constitucional de la Universidad del País
Vasco, compareció el día 26 de noviembre.

Comienza recordando que el origen del Estado autonó-
mico español se encuentra en la existencia de dos causas
confluyentes, pero muy diferentes entre sí. La primera causa
fueron las reivindicaciones nacionalistas que exigían la auto-
nomía como protección de entidades nacionales históricas, y
la segunda la constituyó la necesidad de establecer la des-
centralización regional como principio de organización más
eficaz. Aunque estas dos causas confluyesen en un mismo
resultado, poco tenían que ver entre sí, aunque entre el na-
cionalismo y el regionalismo se dan ciertos elementos co-
munes que les permiten converger en algunos aspectos con-
cretos. Lo que ambos pretenden es una redistribución de
recursos y valores por parte del Estado. También coinciden
en la exigencia de un cierto poder político sobre un territorio
determinado. Sin embargo, ahí acaban las similitudes: el re-
gionalismo representa un criterio de organización de los in-
tereses sobre bases territoriales; el nacionalismo es otra cosa
diferente, la razón fundamental de la existencia del naciona-
lismo se basa en la presencia de una identidad propia, es de-
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cir, de una colectividad que sustenta elementos culturales
comunes y un intenso sentimiento de pertenencia a esa co-
lectividad. El regionalismo y el nacionalismo son, por lo tan-
to, fenómenos sustancialmente diferentes entre sí, ya que
obedecen a lógicas o a principios diferentes. Mientras que el
regionalismo y la descentralización político-administrativa
obedece fundamentalmente, aunque no exclusivamente, a la
lógica o al principio de la eficacia organizativa y a la lógica
de la profundización democrática, los nacionalismos obede-
cen, en su caso, a la lógica o al principio de la indiferencia.

La lógica regionalista exige que la Constitución garanti-
ce la eficacia de la organización, y esta eficacia queda garan-
tizada a través de la distribución regional del poder, dando
lugar al surgimiento de un Estado políticamente descentrali-
zado. La segunda lógica exige, sin embargo, que se garanti-
ce la diferencia, y para hacer posible la diferencia, debe op-
tarse por la estructuración de un Estado plurinacional.

El texto constitucional trató de dar respuesta, aunque de
forma muy imprecisa e incompleta, a esta doble causa a tra-
vés de la distinción entre los conceptos de «nacionalidad» y
de «región». La distinción entre ambos conceptos aparece re-
cogida en el artículo 2 de la Constitución. El citado precepto
reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacio-
nalidades y regiones, que integran la Nación española. Ello
implica el reconocimiento de España no sólo como un Es-
tado políticamente descentralizado, sino también como un
Estado plurinacional, que integra pueblos diversos con cultu-
ras, tradiciones, lenguas e instituciones propias, tal como,
por otra parte, señala el propio preámbulo de la Constitución.
La inclusión del término «nacionalidades» constituyó una de
las cuestiones más polémicas y más confusas en el proceso
constituyente, y ello por varios motivos: en primer lugar, se
trata de un término dotado de una fuerte carga política. En
segundo lugar, el artículo 2 de la Constitución es el único
precepto que recoge los términos de «nacionalidades» y «re-
giones» como expresión de dos realidades diferentes entre sí;
el resto del articulado del texto constitucional sustituye estas
expresiones por el término jurídico-técnico de «Comunida-
des Autónomas». Y en tercer lugar, la Constitución no defi-
ne en ningún momento qué se debe entender por «nacionali-
dad» o por «región», ni cuáles son las posibles diferencias
existentes entre ambas realidades. Todo esto hizo que las di-
versas fuerzas políticas interpretasen el concepto de «nacio-
nalidad» de forma no sólo diferente, sino claramente contra-
dictoria e incluso a veces antagónica.

La confusión se extendía a dos aspectos: en primer lugar,
a la determinación de los criterios que debían regir a la hora
de calificar a un territorio concreto como «nacionalidad» o
como «región», y, en segundo lugar, posiblemente más im-
portante, a los efectos tanto políticos como, sobre todo, jurí-
dico-constitucionales, de esa distinción. Con respecto a qué
territorios debían de ser nacionalidad y qué territorios debían
de ser región, la Constitución, evidentemente, no aclara en
ningún momento cuáles son los criterios que permiten otor-
gar a un territorio determinado la condición de nacionalidad
ni, por supuesto, establece un listado de nacionalidades y re-
giones. La única referencia implícita es la recogida en la dis-
posición transitoria segunda del texto constitucional, en la
cual se menciona a los territorios que en el pasado hubiesen
plebiscitado afirmativamente proyectos de Estatuto de auto-
nomía. De la relación en lo establecido en el artículo 2 y en

la disposición transitoria segunda de la Constitución, parecía
deducirse la idea de que la categoría de nacionalidades que-
daba reservada exclusivamente para Cataluña, el País Vasco
y Galicia. Los hechos, sin embargo, desmintieron esta posi-
bilidad, ya que los Estatutos de Autonomía de Andalucía,
Valencia, Canarias y el propio Estatuto de Aragón, bien en el
momento de su aprobación o bien en posteriores reformas,
también definieron de forma más o menos directa a sus res-
pectivos territorios como nacionalidades. Ello no hizo sino
aumentar la confusión en torno al concepto de «nacionali-
dad». Y piensa que esta confusión permanece hoy más viva
que nunca. Por tanto, interesa establecer algunas pautas o cri-
terios, que en su opinión podría llevar a clarificar de algún
modo esta confusa situación presente.

Los años transcurridos desde la aprobación de la Consti-
tución de 1978 constituyen, sin lugar a dudas, el periodo más
fértil y el periodo más positivo de toda la historia constitu-
cional española. El sistema autonómico diseñado por la
Constitución de 1978 ha permitido convertir a un Estado tra-
dicionalmente unitario y centralista en uno de los Estados
con mayor descentralización política en el ámbito del dere-
cho comparado. Sin embargo, el Estado de las autonomías no
ha logrado lo que constituía su principal y máximo objetivo,
a saber, la resolución definitiva del secular conflicto existen-
te en España entre el Estado, por un lado, y Cataluña y el
País Vasco, y en menor medida Galicia, por el otro. Pero es
que incluso se corre el riesgo de extender esta situación con-
flictiva a otras Comunidades Autónomas. El mayor problema
político al que se enfrenta la España democrática en el mo-
mento actual es el de hallar una articulación territorial que
permita la integración de personas y grupos con identidades
nacionales distintas, estructurar una forma jurídica que sea
aceptable para todas las partes y que, dentro de un sistema
coherente, reconozca al mismo tiempo la singularidad de de-
terminados territorios.

En su opinión, no se han utilizado adecuadamente las po-
sibilidades que ofrecía el modelo autonómico de la Cons-
titución para reconocer los hechos nacionales y para lograr
una acomodación confortable de las nacionalidades en el sis-
tema constitucional español.

Los mecanismos empleados para este camino reductor de
las posibilidades autonómicas han sido muy variados. En pri-
mer lugar, no se han desplegado todas las potencialidades
encerradas con el reconocimiento a las nacionalidades; la
práctica de estos años ha tendido a reducir algunas de estas
potencialidades. Cabe citar, a modo de ejemplo, la utiliza-
ción de legislación básica y orgánica, la renuncia a algunos
traspasos de competencias, la doctrina «moderadamente cen-
tralista» del Tribunal Constitucional, etcétera. Por ello, pien-
sa que sería conveniente recuperar el sentido primigenio del
artículo 2 de la Constitución y aplicarlo como título de legi-
timidad para plantear el paso del actual Estado descentrali-
zado a un Estado plurinacional. Afirma que la plurinaciona-
lidad del Estado no es una reivindicación política de los
nacionalismos periféricos, ajena al texto constitucional, sino
que es una exigencia derivada del propio artículo 2 de la
Constitución española. Han transcurrido casi 25 años.

Cree que es un espacio de tiempo suficiente para analizar
y replantear con serenidad el alcance y la virtualidad de
aquel gran pacto, porque ese replanteamiento viene determi-
nado, cuando menos, por dos razones, a cuál más importan-
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te: en primer lugar, la necesidad de rectificar y superar los
defectos o problemas detectados, tanto en el modelo consti-
tucional de 1978 como en su aplicación práctica, y en se-
gundo lugar, la necesidad de adecuar ese modelo autonómi-
co a las nuevas realidades surgidas con advenimiento el siglo
XXI y que se expresan de forma muy gráfica en el proceso
de globalización, y en nuestro caso particularmente, en el
proceso de integración europea en el que nos hayamos ple-
namente inmersos.

La reflexión debería girar en torno a dos aspectos con-
cretos: en primer lugar, la necesidad de indagar con sereni-
dad e inteligencia las enormes potencialidades encerradas en
el texto constitucional vigente, y en segundo lugar, la necesi-
dad de recuperar el espíritu abierto y flexible que presidió las
negociaciones para la aprobación tanto de la Constitución
como de los Estatutos de Autonomía. El sistema autonómico
español se estructuró, desde el punto de vista jurídico, con
una perspectiva abierta. Quizás haya llegado el momento de
perfilar y concretar todas estas cuestiones, que no quedaron
en su momento debidamente determinadas, así de cómo mo-
dificar y añadir, en su caso, aspectos nuevos que en su mo-
mento no fueron tenidos en cuenta. Alude a los nuevos retos
derivados tras la práctica de más de veinte años de autono-
mía y visualiza aquellos puntos y aspectos que en su opinión
debería de ser objeto de debate.

En primer lugar, y con carácter previo, cree que hay que
insistir en la necesidad de completar los traspasos de compe-
tencias. Pero no basta con llenar el cuerpo competencial es-
tatutario. La Constitución de 1978 y los correspondientes
Estatutos de Autonomía son textos de un tiempo concreto y
determinado. Las alteraciones habidas en estos años obligan
a una concepción dinámica del sistema autonómico con su
correspondiente y obligada puesta al día. Y esta adaptación
implica una extensión competencial autonómica en algunos
casos, una reordenación con el poder central en otros y siem-
pre una visión de potenciación de la realidad autonómica
congruente con la voluntad, explicitada en el pacto constitu-
yente de 1978. Es necesario afrontar estas cuestiones en el
futuro y encauzar el actual Estado autonómico descentraliza-
do hacia un Estado plurinacional. Enumera algunas de las
medidas. Parece oportuna y necesaria la inclusión de las cua-
tro lenguas oficiales en la denominación misma del Estado,
en los documentos de identidad, en los órganos constitucio-
nales de representación territorial y, muy especialmente, en
el Senado. Piensa que también debería hacerse efectiva esta
pluralidad lingüística en lugares tales como los registros ci-
vil de propiedad, mercantil, etcétera. Resulta perfectamente
racional que las circunscripciones electorales correspondien-
tes a las elecciones (europeas, generales, autonómicas, etcé-
tera) coincidan con el territorio de las Comunidades Autóno-
mas y no con los territorios provinciales, como ocurre en este
momento. Es necesario articular el poder judicial con arreglo
al carácter plurinacional del Estado español: esto significaría
que los tribunales propios y superiores de las Comunidades
Autónomas se configurarían en una última instancia de ape-
lación en todos los ordenes en materias culturales, económi-
cas, fiscales y de poder local, sin perjuicio obviamente de las
competencias que correspondan al Tribunal Supremo y, por
supuesto, al Tribunal Constitucional.

Por otra parte, el hecho de que en un Estado políticamen-
te descentralizado como el nuestro, las Comunidades Autó-

nomas carezcan de una capacidad propia para intervenir en
los asuntos generales del Estado, o para incidir en los asun-
tos europeos, constituye un hecho bastante grave, máxime en
un momento de absoluta trasnacionalización de todos los ór-
denes de la vida política, social, cultural, económica, etcé-
tera, como el actual. Las Comunidades Autónomas vienen
planteando una participación activa a la hora de decidir la
composición y de designar a los miembros de determinadas
instituciones estatales, como por ejemplo el Consejo General
de Poder Judicial, el Tribunal Constitucional, el Consejo de
Estado, la Agencia Tributaria, la Comisión Nacional de
Valores, etcétera.

Resulta especialmente significativa la situación que vive
el Senado. El Senado, en su actual configuración, es una ins-
titución representativa perfectamente inútil y prescindible,
por lo tanto es necesario proceder a su reforma a fin de con-
vertirla en una auténtica Cámara de representación territo-
rial, tal y como ha señalado la práctica totalidad de la doctri-
na. Habría que reestructurar la Cámara Alta, a partir de los
principios de elección de segundo orden, para convertirla en
una Cámara de auténtica representación territorial.

Cree que resulta imprescindible también la intervención
previa de las Comunidades Autónomas en las políticas nor-
mativas desarrolladas por los órganos centrales, particular-
mente por el Gobierno central y las Cortes Generales. Hacen
falta canales de relación fluida entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas. Por lo tanto, la formalización de una se-
rie de técnicas de colaboración entre el Estado central y las
Comunidades Autónomas sigue constituyendo una asignatu-
ra pendiente en el momento actual, es decir, el principio de
colaboración real, efectiva y pragmática no es dignamente
institucional, sino que brilla por su ausencia. También habría
que estructurar fórmulas para hacer efectiva la participación
de las Comunidades Autónomas en los procesos de reforma
de la Constitución.

Por otra parte, la presencia de las Comunidades Autó-
nomas no sólo debe manifestarse en el ámbito estricto del te-
rritorio del Estado. En la actual era de la globalización, cree
imprescindible que las Comunidades Autónomas mantengan
una nítida proyección exterior. Y esta proyección exterior
debe establecerse a un doble nivel: en el ámbito internacio-
nal, con carácter general, y sobre todo, en el ámbito europeo.
Y habría que permitir también el establecimiento de acuer-
dos internacionales, evidentemente no con la categoría jurí-
dica de tratados entre las Comunidades Autónomas y otras
entidades políticas en materias de su competencia, particu-
larmente en el ámbito de las relaciones transfronterizas, y, en
definitiva, habría que impulsar la participación de las Comu-
nidades Autónomas en foros y organizaciones internaciona-
les, donde haya presencia de entidades subestatales.

La necesidad de proyección exterior de las Comunidades
Autónomas se plantea con especial crudeza a la hora de de-
terminar la participación en las instituciones de la Unión
Europea. La participación de las Comunidades Autónomas
en la Unión Europea debería sustentarse, al menos, en los si-
guientes ejes: habría que institucionalizar la participación de
las Comunidades Autónomas en la formación de la voluntad
estatal, tanto multilateralmente, a través del Senado y de las
Conferencias Sectoriales, como mediante acuerdos bilatera-
les con el Estado allí donde sea preciso. Habría que asegurar
la participación ordinaria de las Comunidades Autónomas en
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la representación española ante el Consejo Europeo, ante el
COREPER, ante los comités y grupos de trabajo del consejo
y de otros órganos auxiliares, obviamente, cuando traten de
materias autonómicas de la competencia de la comunidad
autonómica correspondiente. Las Comunidades Autónomas
deberían de asumir de forma plena la ejecución del Derecho
comunitario en el ámbito de sus competencias. Habría que
ampliar y asegurar la intervención de las Comunidades Autó-
nomas en las actuaciones del Estado ante el Tribunal de
Justicia en la Comunidad Europea.

Estos planteamientos exigen importantes reformas del or-
denamiento jurídico. Para terminar su intervención, alude a
las vías o procedimientos para hacer efectivos estos cambios.

La primera de ellas vendría determinada por la aplicación
del artículo 150.2 de la Constitución. La segunda vía vendría
a través de la reforma de los textos estatutarios, y la tercera
y última implicaría la reforma de la Constitución. Piensa que
en este momento hay razones poderosas para defender una
reforma de la Constitución de 1978. Considera que la per-
manencia en las instituciones no está reñida con su reforma
periódica, al revés: cree que para que una institución funcio-
ne correctamente conviene introducir cada cierto tiempo re-
formas que mantengan o mejoren su representatividad y efi-
cacia, que incorporen las nuevas tendencias y se adapten a
las nuevas necesidades. Esta dialéctica entre la permanencia
y la renovación constitucional constituye la regla general de
todo el Derecho, pero resulta particularmente decisivo en el
caso de la Constitución. Le parece oportuno iniciar sin mie-
do alguno un gran debate, un debate tranquilo, un debate
pausado, un debate en el que evidentemente hay que buscar
el consenso, pero, al fin y al cabo, es hora de iniciar un gran
debate sobre la reforma constitucional, y en ese debate, cree
que debe ocupar un papel central el diseño de sistema auto-
nómico, a fin de adecuarlo a las nuevas necesidades, en el
sentido de transformar el actual Estado autonómico en un
Estado plurinacional.

El Excmo. Sr. D. GABRIEL CISNEROS LABORDA, Diputado
al Congreso por el Partido Popular y ponente constitucional,
compareció el día 3 de diciembre de 2002.

El Sr. Cisneros Laborda comienza su intervención recor-
dando que su estudio y conclusiones se enmarcan en el blo-
que constitucional y que esta postura que significa «acotar»
las posiciones políticas fue lo que propició la elaboración del
texto constitucional y sus logros, advirtiendo de su intuición
acerca de un cierto afán revisionista del proceso constituyen-
te por parte de alguna fuerza política, reivindicando el espí-
ritu de «consenso» que lo presidió, analizando posterior-
mente cada uno de los Títulos de la Constitución de 1978 y
su filosofía así como la confluencia de posturas alcanzada en
cada uno de ellos, destacando como ejemplo apócrifo de am-
bigüedad, por otra parte, propiciadora del consenso, el tér-
mino «nacionalidad» incluido en el artículo 2.

Recuerda a continuación la intervención del Diputado de
Convergència i Unió en el Congreso de los Diputados con
ocasión de la reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón,
a propósito de la intención del constituyente respecto al sig-
nificado de los términos «nacionalidades» y «regiones»,
aportando su opinión al respecto, que liga al reconocimiento

de la soberanía en el pueblo español, el listado de derechos y
libertades de todos los españoles y el propio Título VIII.

Reconoce la pluralidad del Estado español, pero antepo-
ne el pluralismo que implica caer en la diversidad de socie-
dades libres, inspiradas en la tolerancia, rechazando opcio-
nes excluyentes. Reconoce que no se ha alcanzado un nivel
de autogobierno por parte de las Comunidades Autónomas
equiparable a Estados Federales, pero ello, aun siendo cierto,
no implica la conversión automática de nuestro país en un
Estado Federal, puesto que estos arrancan con unas circuns-
tancias históricas diferentes a las nuestras y un origen basa-
do en la «soberanía compartida», mientras que nuestra Cons-
titución atribuye la soberanía al pueblo español, no a los
pueblos de España, por lo que las pretensiones federalizantes
radicales significan la apertura de un nuevo proceso consti-
tuyente.

Posteriormente, alude a la reforma del Senado, al que ca-
lifica de «pieza débil» de nuestro entramado constitucional.
Advierte que todas las propuestas de modificación de la Cá-
mara Alta se hallan en el «filo» de la reforma constitucional,
advirtiendo de sus riesgos en este momento.

Respecto a la reivindicación por parte de algunas fuerzas
políticas del Derecho de autodeterminación, afirma que
nuestro Ordenamiento Jurídico no lo posibilita de igual for-
ma que lo hacen las constituciones del mismo corte político
que la nuestra, trasladando este concepto al campo del Dere-
cho internacional y en casos muy tasados.

A continuación, realiza una valoración del estado de des-
centralización política alcanzado en nuestro país, aventuran-
do que nos hallamos frente a uno de los modelos europeos
más descentralizados.

Por último, se refiere a la participación de las Comuni-
dades Autónomas en la formación de la voluntad del Estado
español cara a la Unión Europea. A su juicio, debe ponerse
el acento no en la competencia, sino en el interés de las Co-
munidades Autónomas, pero articular esa presencia le resul-
ta dificultoso.

Realiza una descripción de la situación alemana, que en-
juicia críticamente y expresa como graves dificultades la
confluencia y la materialización de las voluntades autonómi-
cas y su traslado máximo a los órganos comunitarios.

El día 10 de diciembre de 2002 compareció el Ilmo. Sr.
D. ANTONI CASTELLS OLIVERES, Catedrático de Hacienda
Pública de la Universidad de Barcelona.

El Sr. Castells Oliveres anuncia que va a aportar cuál es
su reflexión de fondo sobre el futuro del Estado de las auto-
nomías para aterrizar luego en algunas reflexiones sobre el
aspecto concreto de la financiación. Cree que si nos plantea-
mos cuáles son las cuestiones básicas de la profundización
del autogobierno y del Estado de las autonomías, concluimos
en que se trata de hacer compatibles dos grandes objetivos:
el objetivo de la autonomía, es decir, la capacidad de las dis-
tintas Comunidades Autónomas para ejercer efectivamente
el autogobierno y decidir por ellas mismas en aspectos cla-
ves de la vida pública, y el objetivo de igualdad básica de los
derechos de todos los ciudadanos españoles. Cree que la cla-
ve de bóveda es: ¿cómo hacer posibles estas dos cosas?
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Y cuando nos planteamos esta cuestión, a su juicio, hay
cuatro grandes temas sobre los que merecería la pena pro-
fundizar.

El primero, la cuestión de ampliar el ámbito de decisión
de las Comunidades Autónomas en materia normativa, en
cuestiones que son de su competencia y que hoy están muy
restringidas por un conjunto de leyes básicas y orgánicas que
hacen que la capacidad de decisión de las Comunidades
Autónomas quede limitada. Cree que, en general, los distin-
tos gobiernos y el Parlamento han tenido una tendencia a le-
gislar en materias que son competencia de las Comunidades
Autónomas, dando una consideración básica y orgánica que
restringe excesivamente el ámbito de las Comunidades
Autónomas para poder desarrollar políticas propias en cam-
pos que son de su competencia.

La segunda cuestión es el tema del Senado. La fórmula
para que las Comunidades Autónomas puedan decidir y al
mismo tiempo que exista una legislación común, que actúen
ellas, como voz del Estado, y esto sólo se puede hacer a tra-
vés de una fórmula como la del Senado. Es decir, un Senado
en el cual las Comunidades Autónomas, actuando conjunta-
mente, sean las que decidan, desde un poder del Estado, en
cuestiones en las que está en juego la distribución territorial
del poder político. El modelo alemán tiene unas ventajas im-
portantes evidentemente.

Tercera cuestión importante: la presencia de las Comu-
nidades Autónomas en Europa, en la Unión Europea. Nos
encontramos en una situación en la que, por una parte, las
Comunidades Autónomas tienen competencias en determi-
nados campos; por otra parte, la evolución de las cosas con-
duce a que sea difícil que cada una de ellas pueda actuar de
una forma completamente aislada y separada de las demás, y
por lo tanto existe un conjunto de aspectos que deben ser de-
cididos en común. Cuando estas leyes son decididas en co-
mún en el ámbito europeo y conciernen a competencias auto-
nómicas, parece lógico que estén presentes las Comunidades
Autónomas. No habla de una presencia de las Comunidades
Autónomas como tales en Europa, sino de una presencia del
Estado, pero esta representación estatal debe estar compues-
ta o deben formar parte de ella las Comunidades Autónomas.

Y, finalmente, está la cuestión de la financiación, de la
Hacienda autonómica. Ésta es una cuestión clave, en la cual
se resumen estos dos aspectos que antes decía: hacer compa-
tibles a la vez la autonomía y la igualdad. En el caso de fi-
nanciación, ¿qué quiere decir hacer compatibles autonomía e
igualdad? Quiere decir que el sistema de financiación auto-
nómica debería revestir tales características, que por una par-
te permitieran que las Comunidades Autónomas dispusieran
de la máxima capacidad de decisión sobre sus propios recur-
sos, que llevan la máxima autonomía, y hay que entenderlo
como autonomía de gasto y autonomía de ingresos. Por lo
tanto, capacidad máxima para decidir cómo deben utilizar
sus recursos, y también la máxima capacidad para poder de-
cidir cuáles deben ser estos recursos.

Pero esta autonomía debe hacerse compatible con un prin-
cipio de igualdad, que exige que las distintas Comunidades
Autónomas puedan estar en condiciones de prestar niveles si-
milares de servicios, exigiendo a sus ciudadanos un esfuerzo
similar, para prestar niveles similares de competencias.

Esos dos objetivos son los que debe tratar de hacer com-
patibles la Hacienda autonómica. Si queremos obtener la

máxima autonomía, podría ser en detrimento de un objetivo
de igualdad. Si quisiéramos asegurar una igualdad máxima,
iría en detrimento del objetivo de autonomía, porque para
asegurar la igualdad máxima, con el Gobierno central tendrí-
amos bastante. Hay que encontrar un equilibrio entre estas
dos cosas, y éste es el problema central, en general, de la for-
mulación de los distintos sistemas de Haciendas autonómi-
cas, y en los distintos países donde existe este tipo de pro-
blema, que son los países federales, se han encontrado
fórmulas de equilibrio. En esos países federales, el peso de
lo que sería la autonomía es mayor de lo que hasta ahora ha
sido en el nuestro.

En España hemos tenido un proceso de veinte años muy
peculiar, porque ha sido un proceso en el que las Comuni-
dades Autónomas han surgido de la descentralización de
unas estructuras administrativas ya existentes, por lo tanto no
son criaturas creadas ex novo, sino segregadas de una Admi-
nistración central preexistente. Y esto ha condicionado la
forma de financiación, que ha sido una forma de financia-
ción muy basada en las subvenciones. Desde esta forma de
financiación se ha ido avanzando hacia formas en las que,
cada vez más, se han ido introduciendo mecanismos que ga-
rantizan una cierta responsabilidad fiscal a las Comunidades
Autónomas.

Los tres problemas graves de nuestra Hacienda hasta
ahora han sido:

Primero, una excesiva falta de responsabilidad fiscal. Los
ingresos tributarios han pesado demasiado y, además, sobre
estos ingresos, las Comunidades Autónomas han tenido poca
capacidad de decisión, tanto en el terreno normativo como en
el terreno de la administración tributaria. Ha habido dema-
siado peso de las subvenciones y demasiado poco peso de los
ingresos tributarios.

Segunda característica, ha habido una desigualdad im-
portante de ingresos entre las Comunidades denominadas de
régimen común y las Comunidades forales.

Y tercera característica: ha existido una excesiva desco-
ordinación entre la Hacienda central y las Haciendas autonó-
micas en materias de interés común. Han funcionado mal los
mecanismos de coordinación previstos, que están sobre todo
residenciados en el Consejo de Política Fiscal y Financiera.
Las reformas han ido introduciendo mejoras en esta situa-
ción. La reforma de 1986 ya supuso una cierta instituciona-
lización de los mecanismos de financiación. Las de 1992-93
introdujeron por primera vez el concepto de «responsabili-
dad fiscal». La de 1996 dio más importancia todavía a algu-
nos ingresos impositivos dentro de la financiación autonó-
mica. Y la reciente reforma, la del año 2001, ha supuesto
también un avance en este sentido, ha mejorado la responsa-
bilidad fiscal al introducir más impuestos en el conjunto de
la Hacienda autonómica, y a alguna Comunidad Autónoma,
a incorporar la financiación de la Sanidad al conjunto de la
financiación de carácter general. Se han ido produciendo
avances, pero, a su entender, son todavía insuficientes, y si
tuviéramos que plantearnos cuál debe ser el futuro de la
Hacienda autonómica, habría que reformar sensiblemente al-
guno de estos aspectos.

En primer lugar, todavía habría que profundizar en la
atribución de mayor responsabilidad fiscal de las Comuni-
dades Autónomas en el terreno normativo. Difícilmente en el
IRPF se puede ir mucho más lejos; en cambio, en los im-
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puestos indirectos se ha descartado demasiado pronto la po-
sibilidad de encontrar espacios para ejercer autonomía nor-
mativa por parte de las Comunidades Autónomas.

En segundo lugar, hay que profundizar probablemente en
la participación de las Comunidades Autónomas en adminis-
tración tributaria. La fórmula adecuada debería de ser avan-
zar hacia alguna forma de consorcio entre Comunidades
Autónomas y Estado.

En tercer lugar, habría que reformar sensiblemente los
mecanismos de las subvenciones de nivelación. Son estos sis-
temas de subvenciones de nivelación los que garantizan aquel
objetivo de igualdad entre Comunidades Autónomas, hacién-
dolo compatible con un objetivo de autonomía. Hay siempre
una cuestión política previa cuando hablamos de nivelación,
que es el grado de nivelación que se quiera alcanzar. La nive-
lación nunca es completa en todos los países, en algunos es
muy pequeña: en Estados Unidos es muy pequeña, en Suiza
es muy pequeña. En Alemania, donde es muy grande, no es
total, y en Canadá, por ejemplo, hay nivelación.

Cuarto. Opina que es fundamental fijarnos el objetivo de
una aproximación gradual entre el resultado obtenido en las
Comunidades forales y en las Comunidades de régimen co-
mún. Mientras la aplicación del sistema de concierto conduz-
ca, como conduce hoy, a obtener el 60% más de recursos por
habitante, será inevitable que en determinadas Comunidades
se levante la bandera del concierto, no porque el sistema sea
mejor, sino porque el resultado que se obtiene es mejor.

Esta nivelación no se puede producir de un día para otro,
pero sí que es viable ir a una aproximación en un periodo lar-
go de tiempo; si nos planteáramos esta convergencia en vein-
te años, sería posible simplemente asegurando un crecimien-
to diferencial de alrededor de dos-tres puntos más para las
Comunidades de régimen común. Y, finalmente, es muy im-
portante que el sistema prevea mecanismos regulares de su-
pervisión, seguimiento y actualización.

Cree que un elemento enormemente desestabilizador de
nuestro sistema de autonomías ha sido la falta de responsa-
bilidad fiscal, que ha generado conductas políticas muy per-
niciosas, porque en la medida en que no existía responsabili-
dad fiscal, los gobernantes de las Comunidades Autónomas,
ante cualquier petición de sus ciudadanos en el terreno de
mayores servicios o de mayores demandas en cualquier cam-
po, en lugar de tener que negociar con los ciudadanos qué ha-
cer, tenían una tendencia a desplazar el problema en una for-
ma de confrontación entre el Gobierno autonómico y el
Gobierno central, siempre rentable políticamente, y trasfor-
maban esta cuestión, que tenía que haber sido el resultado de
una negociación, en un conflicto del Gobierno central. Cree
que éste es un problema central de nuestro sistema autonó-
mico. No es sólo un problema financiero. Por lo tanto, se
debe dar una respuesta valiente y, al mismo tiempo, clara a
qué entendemos por equidad interterritorial y cuál es el con-
cepto de interterritorialidad.

El día 20 de enero de 2003 tuvo lugar la comparecencia
del Ilmo. Sr. D. CARLOS REJÓN GIEB, Diputado al Congreso
por el G.P. Federal de Izquierda Unida y responsable de po-
lítica autonómica de dicho Partido.

Comienza afirmando que, para su fuerza política, la
Constitución de 1978 fue una buena Constitución para 1978

y que, precisamente, la propia bondad de la Constitución ha
permitido el desarrollo y el crecimiento en el Título VIII del
mundo autonómico, es decir, ha crecido de tal manera que
está haciendo ya reventar la Constitución, por lo que es hoy
más necesario que nunca empezar a plantearse la reforma
constitucional, fundamentalmente o casi exclusivamente, en
el Título VIII de la Constitución.

Opina que Izquierda Unida desea que se inicie un proce-
so tranquilo, lento, serio y riguroso entre todas las fuerzas
políticas; que se eliminen algunas trabas que se están impo-
niendo en los desarrollos autonómicos; que haya una lectura
o una vida más federalizante dentro de la Constitución espa-
ñola, desde un acuerdo de todas las partes, y que eso cree las
condiciones para la reforma e ir hacia un modelo federal.
Afirma que nos hallamos en un momento de involución au-
tonómica, y cita como ejemplos de su afirmación las propias
leyes de estabilidad presupuestaria, los propios elementos
continuados en leyes de educación, en leyes de patentes, en
leyes de monedas, de sellos…, que invaden continuamente
competencias autonómicas y que encuentran su parangón en
una proposición no de ley que apenas ha tenido difusión,
pero que mostró clarísimamente las apetencias del Partido
Popular cuando hizo una proposición no de ley en el Parla-
mento español, en el Congreso de los Diputados, votada en
contra por las restantes fuerzas parlamentarias, donde decía
aquello de «… aunque sean constitucionales, este Congreso
de los Diputados reprueba cualquier tasa autonómica o cual-
quier incremento impositivo, aunque sea constitucional».

Continúa el Sr. Rejón señalando que esta involución au-
tonómica encuentra su lógica en que el proceso europeo va
hacia delante, y cada vez con más fuerza. Las autonomías es-
tán ahí con potencia, los Gobiernos centrales están debilísi-
mos, y por lo tanto, existe una salida, y esa salida no es otra
que empezar a recortar las competencias autonómicas.

Frente a esto, opina que alguien puede utilizar los ele-
mentos cuantitativos de los procesos transferenciales para
preguntar que cómo se puede llamar «involución autonómi-
ca» a un momento en el cual las autonomías tienen lo que no
ha tenido ninguna autonomía hasta ahora. Su respuesta es
que la propia dinámica de la sociedad española, la propia ri-
queza, la flexibilidad de la Constitución de 1978, ha permi-
tido que, en apenas veinte o veinticinco años, todo un mode-
lo territorial y de presencia política económica compartida se
haya quedado obsoleto. En su opinión, el modelo de tener
cuantas más cosas posibles (más funcionarios, más compe-
tencias, más medios, más capacidad de gestión) es un mode-
lo ya obsoleto. Y expresa que no es un problema de cantidad,
sino que empieza a ser ya un problema de calidad.

Indica que hoy, el desarrollo no ya de la Constitución,
sino de la propia vida, de la economía, de la sociedad, de la
investigación, está abriendo nuevos niveles competenciales
no recogidos ni reconocidos en la Constitución en el año
1978, por ejemplo, elementos como la clonación, la micro-
biología, la microgenética, todo lo que es legislación y en re-
lación con el mundo farmacéutico, elementos medioambien-
tales, culturales... Son elementos que están apareciendo, que
necesitan poco funcionariado, poco edificio y un importante
coste, y se está quedando el Gobierno central con ellos.

Opina que la demanda de las Comunidades Autónomas
tiene que ir, fundamentalmente, en compartir poder político
y capacidad de decisión. No es un problema de más gestión.
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Y afirma que ellos plantean esa lectura federalizante de la
Constitución española y que debe pasar por una buena refor-
ma de los Estatutos, reconociendo ya unas nuevas realidades.
Primero, esas nuevas competencias que están apareciendo y,
por supuesto, el nuevo papel que va a jugar Europa cuando
ya se asiente todo el proceso constitucional europeo.

Finaliza su exposición señalando que tiene que haber re-
formas de Estatutos que recojan ya todo el pacto local con
los ayuntamientos y que tengan en los ayuntamientos sus ma-
yores aliados frente a cualquier tentación centralista. Una re-
forma que tenga en cuenta una primera reforma del Senado,
y una reforma de los Estatutos que tenga en cuenta también
la presencia de las Comunidades Autónomas ante los distin-
tos ámbitos —cada día más amplios y más diferentes— de la
Comunidad Europea. Y todo ello, utilizando el 150.2 de la
Constitución.

El Ilmo. Sr. D. JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR, Dipu-
tado al Congreso por el G.P. Socialista y responsable de po-
lítica autonómica de dicho Partido, compareció el día 27 de
enero de 2003.

El Sr. López Aguilar empieza afirmando que procede
una síntesis muy sumaria de la valoración globalmente posi-
tiva del itinerario recorrido por el conjunto de la sociedad es-
pañola en la construcción de esto que conocemos ahora co-
mo «Estado de las autonomías» desde la Constitución de
1978. Afirma que el Partido Socialista se siente orgulloso de
haber sido un actor decisivo en la construcción de este Esta-
do de las autonomías a partir de las posibilidades que ofrecía
la Constitución de 1978, y que esta participación ha sido
constante, asertiva y muy convencida desde el principio. La
valoración por tanto es globalmente muy positiva, muy satis-
factoria, y afirma no tener segundos pensamientos con res-
pecto al mérito incuestionable del trayecto recorrido.

En segundo lugar, estima que el Partido Socialista es
igualmente sensible a la validez de los cimientos constitu-
cionales y estatutarios de cara al aprovechamiento, a la opti-
mización de esas amplias posibilidades de autogobierno que
se ha concretado en las Comunidades Autónomas y en las
dos ciudades autonómicas que integran lo que denominamos
el mapa autonómico español, y que, por tanto, cualesquiera
perspectivas de modificación de ese marco, tocando algunas
de sus piezas, no significan ni un juicio de revisión ni una va-
loración negativa, sino propuestas que entiende de perfeccio-
namiento y fortalecimiento de ese proyecto que se ha con-
cretado a lo largo de estos años en la construcción de la
España autonómica.

Reconoce que la Constitución ha hecho posible este tra-
bajo político sin haberlo ordenado y sin haberlo descrito con
precisión, puesto que la Constitución no apostó por un mo-
delo general de la organización territorial del poder, sino por
un modelo autonómico. La Constitución no imprimía un
mandato de construcción del Estado de las autonomías; esto
tuvo lugar de acuerdo con las posibilidades que la Consti-
tución ofrecía.

Recuerda que uno de los grandes aciertos de la Consti-
tución española es haber afirmado, no de forma implícita
sino de forma expresa, la compatibilidad de distintos senti-
mientos de identidad conjugables entre sí. La Constitución

habla de un pueblo español y de los pueblos de España, por
tanto el pueblo español es compatible con los pueblos que lo
integran, de la misma forma que la Nación española es com-
patible con nacionalidades y regiones que la integran, y esas
nacionalidades y regiones tienen derecho de autogobierno.

Por eso, se congratula de que la voluntad democrática y
la razón democrática hayan podido hacer que Aragón ganase
su espacio de autogobierno, que cristalizase en una Comuni-
dad Autónoma equiparable y equiparada, equiordenada en
dignidad a cualquier otra, y que de acuerdo con su propia vo-
luntad democrática, con los poderes legítimamente constitui-
dos y estatuidos, haya incluso podido reformar los cimientos
normativos de ese espacio de autogobierno en el curso de es-
tos veinticinco años. Esta secuencia demuestra que es per-
fectamente combinable el sentimiento de identidad legítimo,
la voluntad de autogobierno, de ampliación del perfecciona-
miento de su autogobierno, perfectamente legítima también
la progresión de ese sentimiento de identidad, y así, Aragón
decide calificar su identidad colectiva como de «nacionali-
dad» dentro de esta Nación española integrada por naciona-
lidades y regiones. Aragón es muy buen ejemplo de cómo la
Constitución ha servido no solamente para proteger una
identidad compatible con la española, una entidad regional
muy orgullosa de sus características, de sus rasgos definito-
rios, una voluntad de autogobierno creciente en el curso del
tiempo, que se traduce en una ampliación competencial con
respecto de su primera configuración, también institucional,
y si se quiere, también una afirmación progresivamente con-
solidada de su propia identidad, que se autocalifica de «na-
cionalidad» en 1996.

Afirma que los socialistas apuestan por hacer de esos es-
pacios de autogobierno herramientas de realización de dere-
chos de los ciudadanos. Afirma que por eso los socialistas le
dan mucha más importancia al fortalecimiento del Estado
autonómico a través del fortalecimiento de las técnicas de
colaboración, cooperación, garantía de la confianza recípro-
ca entre los distintos niveles de Gobierno, y de lealtad de to-
dos los elementos del conjunto entre sí, y con respeto del
proyecto común que a la modificación de los respectivos or-
denes competenciales de cara a redistribuir las tareas, las
atribuciones o las potestades que a las distintas Comunidades
Autónomas corresponden. Por eso, el discurso autonómico
de los socialistas en su conjunto enfatiza mucho más la ne-
cesidad de reforzar los principios de cooperación y sus insti-
tuciones garantes. Y, así, cree que las Conferencias Sectoria-
les no funcionan bien ni están bien diseñadas, ni están a la
altura de las necesidades de un Estado profundamente des-
centralizado

Cree que es imprescindible pensar en reforzar las institu-
ciones que cumplen la función de interacción de los comple-
jos, de interacción de esa descentralización territorial, por
eso insiste en que es legítimo abordar la discusión acerca del
Senado, porque en todos los Estados compuestos la segunda
Cámara no debe cumplir, como cumple en España, una fun-
ción de relectura en clave conservadora, sino que, por el con-
trario, en los Estados compuestos la segunda Cámara debe
cumplir una función de integración de la pluralidad territo-
rial, de la pluralidad de los entes políticos territoriales que
componen esa estructura compuesta que es el Estado de las
autonomías. El Senado —se dice— debería ser Cámara de
representación territorial y no lo es eficientemente. Más que
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la de representación, es más importante aún esa función que
todo el pensamiento constitucional de los Estados compues-
tos define como «función de integración». Es conseguir que
las Comunidades Autónomas, como entes de poder político
sustantivo, se sientan parte de las decisiones del Estado que
les afectan, que afectan esencialmente a la composición te-
rritorial del poder y a los ordenes competenciales. Por lo tan-
to, es muy importante que el Senado cumpla esa función de
integración.

Se refiere a continuación a que el proceso autonómico se
ha simultaneado con la adhesión de España en la Unión
Europea y que las Comunidades Autónomas están muy afec-
tadas por esa, y que resulta inconcebible que, estando tan
afectadas, tengan tan poca participación en la formación de
las decisiones que les afectan en las estancias europeas. Por
eso cree que es imprescindible coenvolver a las Comunida-
des Autónomas en las estancias europeas, y, seguramente,
donde es más difícil hacerlo es en el ámbito donde más cla-
ramente se define la Unión Europea. Por eso es imprescindi-
ble que en la Mesa del Consejo de Ministros de la Unión
Europea y en el Consejo Europeo, las Comunidades Autóno-
mas puedan tener una participación en la formación de la vo-
luntad; eso no quiere decir desplazar al Estado de la respon-
sabilidad de la decisión, pero sí quiere decir integrarlas en el
proceso decisorio.

Piensa que las Comunidades Autónomas no son idénticas
entre sí, y en esto consiste la composición del territorio del
poder y la organización constitucional de un Estado com-
puesto, un Estado complejo: en conjugar la unidad y la di-
versidad. De manera que las Comunidades Autónomas tie-
nen también derecho a proteger sus especificidades, y la
Comunidad Autónoma aragonesa las tiene, tiene esas especi-
ficidades y tiene esos derechos. Una manifestación muy evi-
dente reside —y la comparte con otras— en que la Comuni-
dad Autónoma aragonesa tiene un cuerpo de Derecho Civil
de origen histórico, especial o, si se quiere, foral; como otras
Comunidades Autónomas, tiene especialidades de Derecho
Civil. Y la Comunidad Autónoma de Aragón tiene particula-
ridades lingüísticas, que se ha preocupado en proteger y en
reforzar en su reforma de 1996, que no se traducen en la ofi-
cialidad de una lengua distinta del castellano, pero sí en un
mandato de protección de especialidades que no tienen otras
Comunidades Autónomas.

Este equilibrio exige una cultura muy sensible, eso que
en profundidad significa integrar lo diverso en la unidad
constitucional de España, integrar la diversidad y la singula-
ridad de las Comunidades Autónomas en la unidad constitu-
cional de España. Eso es perfectamente posible.

Cree que ese es un debate que en España continúa abier-
to, y en el que los socialistas tienen que tener una posición
que difiere de manera ostensible con respecto de la posición
que ven expresada en el Gobierno de la Nación y en el parti-
do que lo sustenta.

Continúa afirmando que todos los socialistas están con-
vencidos de que es perfectamente posible acentuar los rasgos
definitorios de una personalidad propia, una personalidad
colectiva, que está protegida por la Constitución en cada
Comunidad Autónoma, sin que eso perjudique ni el proyec-
to común de convivencia ni la realización óptima del proyec-
to constitucional. Está convencido de que esa disposición
abierta a entrar en debates democráticos y a hacer que el de-

recho sirva a las necesidades de la ciudadanía, a las necesi-
dades colectivas que también se manifiestan, que tienen
expresión de su voluntad de autogobierno y de perfecciona-
miento de autogobierno, es la mejor manera de servir al pro-
yecto de ordenación de la convivencia viva, que es la Cons-
titución. Incluso en el caso de poder contemplar reformas
estatutarias o hasta reformas constitucionales, cree que esta
es la aproximación correcta

Concluye afirmando que hay muchos acentos del auto-
gobierno o muchos desarrollos competenciales que no re-
quieren ni modificación constitucional ni modificación esta-
tutaria, sino apuestas políticas, y, en su caso, aún quedan los
instrumentos, muy a menudo extraestatutarios: modificacio-
nes de las leyes básicas del Estado, o leyes orgánicas de
transferencia y delegación, que puedan servir en esos objeti-
vos respetando los marcos más blindados del ordenamiento
del que nos hemos dotado.

El Ilmo. Sr. D. JESÚS MERINO DELGADO, Diputado al
Congreso por el G.P. Popular y responsable de política auto-
nómica de dicho Partido, compareció el día 11 de febrero de
2003.

Comienza su intervención afirmando que el Estado auto-
nómico, se encuentra sin duda en una situación de encrucija-
da. Por un lado, ha sido el instrumento de una ejemplar des-
centralización política, que ha permitido que España se
transforme en un caso muy paradigmático del pluralismo te-
rritorial, y por otra parte, que nos encontremos ante un cues-
tionamiento del modelo de Estado, manifestación de una es-
trategia sostenida por formaciones nacionalistas periféricas
que basan sus posiciones en planteamientos políticos confe-
deralistas y en la reclamación también de la autodetermina-
ción para los pueblos de España.

¿Cuál es el soporte conceptual de los nacionalismos par-
ticulares que se dan en este momento en España? Cree que se
basa en la defensa de la idea de que Cataluña, País Vasco o
Galicia son auténticas naciones y, como tales, son sujetos so-
beranos originarios, negando consiguientemente la condición
nacional del Estado español en su actual extensión. Frente a
esta interpretación nacionalista se contrapone la Constitu-
ción, que afirma la condición de España como Nación.

En el fondo —afirma— nos encontramos en la necesidad
de definir el concepto de Nación para poder atribuirle la con-
dición de sujeto soberano del que emanan todos los poderes
del Estado. Una soberanía que no es divisible y que se ejer-
ce sobre todo el territorio del Estado, que aparece caracteri-
zado como territorio sobre el que la Nación es soberana. Ese
concepto se mueve entre dos extremos: como singularidad
natural o cultural o en su forma más radical, racial o como
conjunto de ciudadanos que viven bajo las mismas leyes que
ellos mismos se dan. La Nación no sería una comunidad ét-
nica, cultural, identificada con un destino común, sino una
Nación de ciudadanos titulares de la soberanía política, ha-
ciendo de la identificación nacional un proceso reflexivo de
contenidos concretos y a la vez universales, como son los de-
rechos humanos y los principios fundamentales del Estado
democrático de Derecho, que, a su vez, no excluye una rea-
lidad históricamente presente.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 312 - 1 de abril de 2003 12989



La Constitución española pretendió la superación tanto
del nacionalismo español como la superación de los nacio-
nalismos particulares que perseguían, mediante la indepen-
dencia, la ruptura de la convivencia española. El constitu-
yente afrontaba el proceso autonómico con una actitud
constructiva y activa, a favor sobre todo de lo que considera-
ba constitucionalmente como el derecho legítimo de cada
pueblo de los que integran España a asumir el autogobierno
y la organización de los asuntos propios. El límite general de
ese proceso venía señalado por el concepto de solidaridad y,
sobre todo, por el concepto de soberanía.

El juego político se ha desarrollado, por parte de los par-
tidos nacionalistas, con un doble discurso: hacia fuera, con la
afirmación de los altísimos niveles competenciales alcanza-
dos con el impulso del Estatuto propio, y de cara al interior,
con la permanente insatisfacción por la interpretación raquí-
tica de los techos competenciales. Y precisamente, cuando
los procesos de transferencias alcanzan su culminación, se
abre una nueva estrategia consistente en reclamar la plena so-
beranía a través de la autodeterminación, o bien llegan a ella
a través de fórmulas diversas que pretenden la partición de la
soberanía entre el todo y las partes. Llegados a este punto, no
cabe interpretaciones. La contundencia constitucional en el
título de la soberanía no deja lugar a dudas: España es una
Nación. España como Nación es constitutivamente plural, in-
tegrada por nacionalidades y regiones que forman un relieve
político en la variedad territorial y que no pone en cuestión
el espacio político común. Y no puede ser de otra manera,
porque la afirmación nacionalista de sus territorios como
Nación no es verdadera. Su planteamiento de homogeneidad
cultural o lingüística no es cierto, no existe una identidad
cultural o lingüística única y homogénea en sus respectivos
territorios, no existe un territorio nacional sobre el que se
haga una reivindicación política de modo definitivo y com-
pleto, y tampoco, en su opinión, existe una realidad histórica
que justifique la reivindicación nacional de modo definitivo
y completo.

Existe un hecho diferencial, y tan falso es negarlo como
maximizarlo hasta convertirlo en un hecho universal homo-
géneo como los nacionalistas pretenden. La reivindicación
nacionalista pone de manifiesto la evidencia del profundo
proceso descentralizador operado en España, pone de mani-
fiesto que prácticamente están cubiertos los techos compe-
tenciales a los que los nacionalismos podían llegar, y de ahí,
ese salto cualitativo.

No obstante, la interpretación que del proceso autonómi-
co hacen los nacionalismos, en su opinión, es errónea por
dos motivos: el primero, porque la misma Constitución con-
templa un límite insalvable en el proceso descentralizador,
reafirmando la condición nacional de España; el segundo
motivo deriva de una visión intelectual y políticamente equi-
vocada del proceso autonómico. Los nacionalistas tienden a
considerar que la descentralización política es una concesión
que se realiza a regañadientes a una entidad diametralmente
opuesta a la realidad estatal. Las Comunidades Autónomas
no son una realidad diferente del Estado. La descentraliza-
ción política no es una cesión forzada, sino una afirmación
de un nuevo modelo de Estado, inédito en nuestra historia
constitucional, que se caracteriza, más que por la distribu-
ción del poder, por la afirmación rotunda de la libertad. Tam-
bién por la afirmación rotunda de la participación y el plura-

lismo, y también por la afirmación rotunda de la convivencia
y la solidaridad como valores superiores sobre los que hay
que articular el edificio constitucional.

Ésa es la clave para entender el Estado autonómico: afir-
mación de libertad y de pluralismo. Así pues, es la Nación
española la que aparece como único titular de la soberanía,
atribución que se realiza de modo exclusivo, originario e in-
divisible. La Nación española se configura como Nación
compleja, integrada, como recoge el artículo 2 de la Consti-
tución, «por nacionalidades y por regiones». Es imposible
que el ejercicio del poder constituyente se atribuya a una
fracción del pueblo, y es imposible que los Estatutos de
Autonomía sean manifestaciones constituyentes de un poder
político y jurídico originario regional.

Descartado el recurso al mismo origen étnico, ¿en qué se
basa o cuál es el punto de partida del proceso constituyente
español? El proceso constitucional se basa en la realidad his-
tórica de España. Podemos así comprender el énfasis en ne-
gar la condición de Nación a España. Paralelamente, y de
forma curiosa, los mismos que niegan esa realidad nacional
española, indirectamente afirman su historia y con ella su
realidad política, las vivencias comunes, los recuerdos, los
hechos y las empresas realizadas por el conjunto, los lazos
afectivos y los proyectos. Las grandes realidades, y España
lo es, están sometidas a un dinamismo constante, producto
de los juegos internos que lo causan y orientan.

El nacionalismo utiliza los elementos de esa misma rea-
lidad, esos elementos heterogéneos, dinámicos y diversos
que conforman la realidad para provocar su disgregación.
Quienes defienden esa realidad constitucional defienden la
Constitución como soporte y refrendo de la confluencia de-
mocrática, de la plural riqueza de la ciudadanía española. Por
eso, la visión constitutivamente plural de la Nación españo-
la, integrada por nacionalidades y regiones, implica recono-
cer un relieve político a la variedad territorial.

Por otro lado, nuestro sistema se fundamenta en la igual-
dad jurídica de los miembros del Estado. Frente a este prin-
cipio ha habido una constante reivindicación nacionalista del
tratamiento singular diferenciado para las autonomías histó-
ricas. El fundamento de tal tratamiento no ha sido más que el
histórico, pero aplicar dogmáticamente tal principio signifi-
caría, de hecho, pervertir la interpretación de la Constitu-
ción. Esto es así porque, fundamentando la asimetría en una
exigencia del hecho diferencial, se pretende coartar el libre
desarrollo de otras Comunidades que, por sus peculiaridades,
presentan —como es Aragón— rasgos históricos, sociales,
culturales y sociales, y sobre todo una homogeneidad muy
superior a la de otras Comunidades, como puede ser la na-
cionalidad vasca o la nacionalidad catalana.

No pueden reclamarse techos competenciales diferencia-
dos para afirmar la condición singularizada de la propia co-
munidad en el conjunto de España. La doctrina del Tribunal
Constitucional es bien clara, y viene a resaltar el principio de
libertad de la que la autonomía no es sino un reflejo.

España abrió en 1978 el camino de la integración basado
en el respeto a la identidad y la diversidad individual y co-
lectiva. Ese camino sólo podía hacerse superando el particu-
larismo nacionalista y el imperialismo nacional. La resisten-
cia histórica del segundo parece haberse superado; la del
primero, sin embargo, es todavía una asignatura pendiente.
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Las fórmulas constitucionales que configuran en el ám-
bito político integración y singularidad diferencial pueden
ser muy diversas, y cualquiera de ellas, desde una posición
de centro, es aceptable. Quizás la tesis más difundida en el
ámbito doctrinal y, en menor medida, en el político es la que
sostiene que España es ya una realidad federal, un sistema
materialmente federal, con «hechos diferenciales». Esta tesis
lleva consigo también la afirmación de que le faltan algunas
reformas para que el todo sea coherente con su naturaleza fe-
deral. Reformas que apuntan al Senado y a las relaciones
intergubernamentales entre el Gobierno central y los Gobier-
nos autonómicos.

Las propuestas doctrinales apuntan a la reforma del Se-
nado, del que se propugna su transformación en una Cámara
de representación territorial. Para dicha reforma habría dos
modelos: el alemán, en el que el Senado representa los Go-
biernos territoriales, y el que podríamos llamar «de repre-
sentación parlamentaria», que supondría generalizar para
toda la Cámara el tipo de designación hoy vigente para los
Senadores autonómicos.

Ahora bien, la opción entre el tipo de representación no
agota la cuestión, habría que entrar también en el tema de la
competencia. No obstante, tales opciones de reforma requie-
ren un soporte político y sociológico muy preciso, requieren
un amplio consenso político y social, y, sobre todo, requieren
la aceptación simétrica de la posición constitucional de las
Comunidades Autónomas. La asimetría presenta problemas
tanto de tipo constitucional como de tipo político. No obs-
tante, las realidades doctrinales deben ser contempladas a la
luz de las posibilidades y realidades políticas. Y esta realidad
es ciertamente obstinada, y no cabe la menor duda de que el
problema territorial de España se plantearía de forma sustan-
cialmente distinta sin la problemática específica que plantea
el País Vasco, o por hablar con mayor precisión, sin la exis-
tencia de ETA.

Con el problema vasco existe una divergencia de partida
que aflora en cualquier análisis que se efectúe y en toda solu-
ción que se busque, una concepción sustantiva del concepto
de autodeterminación. En torno a esta divergencia se plantea
un problema político de articulación de las fuerzas naciona-
listas en el sistema constitucional español, sobre todo tras el
giro soberanista, que no esconde otra cosa que la concepción
sustancialista de la autodeterminación, con vistas a ejercer
una opción independentista.

La doctrina y los partidos insisten también en otra nece-
sidad: corregir el olvido en que se ha tenido a las corpora-
ciones locales. Y hasta tal punto es así, que determinadas
formaciones políticas han visto con alarma para sus intereses
políticos la propuesta y ejecución de un pacto local.

Recuerda que un proceso autonómico que lleva veinte
años tiene que ser necesariamente imperfecto. No se puede
pretender que en veinte años se tenga perfectamente claro
hasta dónde debemos llegar en el Estado autonómico y cuá-
les deben ser las competencias que se deben ejercer y qué es
su función: eso es imposible. Pero hay que decir que este es
un Estado que ha venido modulando y haciendo procesos
que en otros países se consideraban prácticamente imposi-
bles. Por tanto, cree que es un proceso en marcha, un proce-
so abierto que desde luego necesita mucho tiempo para ir
perfeccionándose y que si se hace de acuerdo con la Cons-
titución, obviamente se irá avanzando con mucha más madu-

rez, con mucha más seriedad y con mucho más rigor, que si
se pretende soslayar y buscar siempre el camino paralelo a la
Constitución. Hay nacionalismos que no van por la misma
vía de debate, de discusión o de argumentación por las que
va la mayoría. Hay nacionalismos periféricos más centrífu-
gos y otros más centrípetos. El nacionalismo español, ése
que nosotros hemos visto desplazado en los últimos veinte
años, no se ha visto correspondido por un nacionalismo pe-
riférico, en algunos casos, que sea especialmente centrífugo.
A lo mejor es centrífugo respecto al centro de España y cen-
trípeto respecto a lo interior.

Por tanto, considera que el proceso autonómico, en las
cuestiones estatales más importantes, está cerrado, pero en
algunas cuestiones todavía se puede hablar y todavía se pue-
de llegar a discutir algunas cuestiones que pueden recibir las
Comunidades Autónomas. Está claro que en Sanidad, en la
Enseñanza o en Servicios Sociales está cerrado, porque se ha
transferido todo, es decir, no se puede transferir ya más. Pero
seguramente no está cerrado el proceso hacia abajo.

El día 18 de febrero de 2003 tuvo lugar la comparecencia
del Ilmo. Sr. D. SANTIAGO MUÑOZ MACHADO, Catedrático de
Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de
Madrid.

En primer lugar, el Sr. Muñoz Machado realiza una re-
flexión sobre las posibilidades que tiene el sistema de auto-
nomías en España rompiendo con lo que, según su parecer,
es la excesiva uniformización que se ha alcanzado, en virtud
de los sucesivos pactos que arrancan de los de 31 de julio de
1981. De esa uniformización autonómica han derivado ven-
tajas, a su juicio, indiscutibles, pero también algunos incon-
venientes para la organización institucional del Estado como
conjunto y también para aprovechar la significación que las
autonomías tienen en diferentes extremos. De modo que ese
elemento de la uniformización hay que mirarlo en contrapo-
sición con la posibilidad que todavía nuestro sistema tiene de
abrir algún reconocimiento a los llamados «hechos diferen-
ciales», utilizando esta expresión en un plano puramente téc-
nico o histórico o cultural. Por tanto, se plantea qué posibili-
dades habría todavía, sin introducir grandes reformas en el
sistema para romper con algunos elementos de la uniformi-
dad e incorporar algunas derivaciones de los «hechos dife-
renciales». Continúa reflexionando sobre si hay alguna posi-
bilidad de reinterpretar la Constitución sin modificarla, para
profundizar en algunos aspectos de la autonomía para crear,
a partir de esos principios, algunos regímenes especiales.

En segundo lugar, anuncia que hará referencia a algunos
problemas relativos a la financiación, sobre los problemas
peculiares que plantea el propio Estatuto de esta Comunidad
y sus debatidos artículo 48 y disposición adicional tercera,
refiriéndose también a las nuevas perspectivas que abre el
contexto europeo para las autonomías.

Y en tercer lugar, abordará una serie de cuestiones relati-
vas a temas competenciales nuevos, que no tienen reflejo en
los Estatutos y que son problemas a los que, a su juicio, las
Comunidades Autónomas deben estar atentas, porque se jue-
gan en ello el equilibrio institucional y la estabilidad del re-
parto de competencias establecido con el Estado.
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Aborda estos tres temas sucesivamente, y así, afirma que
el sistema de autonomías está basado en una uniformidad
bastante plana. Esta es una consecuencia de la interpretación
de la Constitución que empezó a consolidarse a partir de los
pactos autonómicos del 31 de julio de 1981. La razón de que
aquello se hiciera fue que agobiaba a los partidos tanto en el
poder como en la oposición en aquel momento, que el mar-
co abierto que había fijado la Constitución para que cada
Comunidad Autónoma pudiera establecer su organización,
su funcionamiento y determinadas competencias con liber-
tad, el famoso «principio dispositivo» en materia de autono-
mías, concluyera en un sistema de autonomías en el que la
diversidad fuera realmente ingobernable, es decir, que el re-
parto legislativo y administrativo de las competencias fuera
extraordinariamente complejo. Para aquel momento históri-
co esa uniformidad tuvo su sentido. Casi diez años después,
la misma regla se sigue en los pactos de 28 de febrero de
1992, de modo que la idea de uniformidad a ultranza es la
que más ha pesado a la hora de organizar en España el Es-
tado de las autonomías, y existen algunas consecuencias ma-
las que ese uniformismo a ultranza, esa generalización del
sistema de la igualación, han producido a ojos vista.

En primer lugar, un problema de coordinación entre las
Comunidades Autónomas en comparación con otros siste-
mas federales. Uno de los organismos de cooperación hori-
zontal que mejor funciona en los sistemas federales centro-
europeos es la Conferencia de Presidentes, de los Länder en
Alemania o la Conferencia de Presidentes de Länder igual-
mente en Austria. Son instituciones que permiten, al máximo
nivel, reunir a todos los representantes de los diferentes te-
rritorios y formar una política común, para defender las
competencias, para defender las instituciones en primer lu-
gar. El deseo de diferenciarse en el marco de esa uniformi-
dad ha supuesto más en términos políticos que en términos
jurídicos y ha hecho que sea muy difícil organizar de modo
estable en España una Conferencia de Presidentes, porque al-
gunos presidentes de Comunidades Autónomas no se sienten
iguales que los demás, o creen que tienen elementos diferen-
ciales para no participar en un elemento de cooperación.

En segundo lugar, se han planteado graves dificultades
en lo que respecta a la participación de las Comunidades
Autónomas en las instituciones estatales. Ha ocurrido que ha
sido necesario multiplicar algunos órganos del Estado que, a
su juicio, hubieran podido ser comunes para todas las instan-
cias territoriales, como ha ocurrido con el Consejo de Esta-
do, y no se ha resuelto la cabida que puedan tener los repre-
sentantes de las Comunidades Autónomas en el Tribunal
Constitucional y, sobre todo, la falta de solución del proble-
ma del Senado.

Continúa señalando el Sr. Muñoz Machado que el Sena-
do es la gran víctima del sistema de autonomías que confi-
guró la Constitución. El Senado no está pensado en la Cons-
titución de 1978 para un sistema de autonomías como el que
luego se ha establecido. La institución el Senado está pensa-
da para un Estado centralizado. Cuando el efecto del princi-
pio dispositivo ha sido la generalización de las autonomías
en todas las partes del territorio, al Senado hay que conver-
tirlo en una Cámara de administración territorial. Este es un
elemento institucional que le falta al sistema y que hay que
constituirlo para que tenga algunas funciones que hay que
pensar. Y que, a su juicio, tenían que ser, por una parte, fun-

ciones genéricas en las que tuvieran participación todas las
Comunidades Autónomas y algunas funciones especificas
que permitieran, en el seno del Senado, reconocer heteroge-
neidades, asimetrías, «hechos diferenciales», reconocer las
peculiaridades que algunas Comunidades Autónomas sin
duda tienen.

¿Qué papel general puede tener el Senado? Algunos pro-
yectos de reforma del Senado se pasan de entusiasmo, el en-
tusiasmo por lo que puede ser en el futuro esta institución.
Hay relaciones de competencias del Senado que permitirían
realmente, si tales atribuciones se le confieren, que el Sena-
do sustituyera al Ministerio de Administraciones Públicas.
Es decir, se le atribuyen no sólo competencias de las que son
propias de una segunda Cámara, sino también competencias
de gestión y de administración con las que, a su juicio, hay
que tener mucho cuidado.

Cree que en el Senado hay que fortalecer su función co-
mo Cámara autonómica, centrándolo básicamente en las
competencias legislativas y de intervención y de control que
son propias de las Cámaras legislativas. Y así, le correspon-
derían al menos las siguientes: el Senado podría tener una
posición especial, una participación especial, en los procedi-
mientos legislativos que atañen a la elaboración de las leyes
básicas. Igualmente, podría tener una función especial en la
elaboración de las leyes del artículo 150.1 y 2, las leyes de
transferencia y delegación. Igualmente, una participación es-
pecial en todo lo que concierne a las leyes y acuerdos de fi-
nanciación y, sobre todo, naturalmente, a los proyectos de re-
forma de los Estatutos de Autonomía. Quedan también los
procedimientos del artículo 155 de la Constitución, en la par-
te de control y de intervención, el campo de la acción euro-
pea del Estado, la cooperación y Europa.

En un Senado así configurado cabría algún sitio para los
«hechos diferenciales». El debate tiene que consistir en si to-
das las Comunidades Autónomas participan de modo igual
en la formación de las decisiones atinentes a los asuntos que
acaba de mencionar, o es posible establecer que algunas Co-
munidades Autónomas tengan más peso que otras cuando se
trate de algunos asuntos que les conciernen especialmente.
Es decir, si se pueden reconocer a los titulares de «hechos di-
ferenciales», a las nacionalidades, algunas posiciones espe-
ciales en el debate y el voto de alguno de estos asuntos.

¿Es imprescindible esa cuestión del voto igualitario en
una Cámara legislativa o, por el contrario, puede ser el voto
desigual, dependiendo del tema del que se trate?

Cree que el voto igualitario es imprescindible en la Cá-
mara baja, que es donde los parlamentarios representan
directamente al pueblo, pero no es imprescindible en la Cám-
ara alta. Si el Senado es una Cámara de representación terri-
torial propiamente dicha, donde acuden miembros designa-
dos por las Comunidades Autónomas —y al decir miembros
designados por las Comunidades Autónomas, piensa en un
Senado cuya composición mayoritaria sea la de Senadores
designados directamente por las Comunidades Autónomas,
no elegidos directamente, sino como representantes de las
Comunidades Autónomas y con un mandato imperativo de
las Comunidades Autónomas correspondientes—, si se ad-
mite esta posibilidad de que el voto pueda ser no igualitario
en la Cámara alta, podemos abrir la posibilidad de que haya
un sistema de vetos, de bases, bases forales, de deliberacio-
nes separadas, cuando se trata de asuntos que conciernen de
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modo especial a los intereses de una Comunidad Autónoma.
Y cita como ejemplo la lengua.

Para concluir este extremo, afirma que el tiempo que vie-
ne, este siglo en el que acabamos de entrar, será el siglo de la
diversidad. Acabamos de salir del siglo de la igualdad y es-
tamos abocados al siglo de la desigualdad, al siglo del retor-
no a las peculiaridades, a los derechos singulares. Y el reto
es ver cómo somos capaces de articular esa desigualdad en
un sistema que siga siendo democrático, que siga siendo res-
petuoso con los derechos y que siga manteniendo en pie ins-
tituciones que funcionen. Unas instituciones que hasta ahora
se basaban sobre todo en la igualdad a ultranza: el dogma de
la generalidad de la ley es un dogma al servicio de la igual-
dad. A ver cómo se mantiene el dogma de la generalidad de
la ley en un marco de desigualdad, de derechos singulares.
Ese es un reto esencial que debe tener un reflejo en las insti-
tuciones.

Entrando en un segundo tema, se pregunta cuáles son los
elementos en los que podría apoyarse una potenciación del
sistema de autonomías, un crecimiento de las competencias
en algunos casos, una mejora de las posiciones de las Comu-
nidades Autónomas en el seno del Estado. Y también qué
elementos podrían servir para fortalecer esa heterogeneidad,
en la diversidad o la especialidad.

A los «hechos diferenciales» se refiere directamente la
Constitución en la disposición adicional primera. Se refiere
a una cuestión que puede servir para la profundización y para
el desarrollo de las autonomías. La disposición adicional pri-
mera de la Constitución, que acaba de recordar, dice que la
Constitución ampara y respeta los derechos históricos. Lo
hace desde luego para que se puedan reconocer competen-
cias en el marco de la Constitución y de los Estatutos. La pri-
mera en cuestión no es, como ha dicho muchas veces el
Tribunal Constitucional, un título autónomo. Lo que permite
es que las Comunidades Autónomas, cuando elaboran sus
Estatutos, tengan en cuenta el hecho histórico y su tradición
o sus costumbres o sus instituciones del pasado, para reco-
gerlas en la medida en que no contradigan la Constitución.
Pero luego, después de aprobado el Estatuto, no se puede in-
vocar autónomamente la disposición adicional primera para
pretender que se tengan unas competencias diferenciales.
Pues bien, ese título, el título de la disposición adicional pri-
mera no es un título vacío, tiene contenido. Tiene contenido
porque permite atribuir a las Comunidades Autónomas com-
petencias basadas en la propia tradición, basadas en institu-
ciones históricas. En el caso del País Vasco ha ocurrido de
modo evidente: se ha permitido que, en virtud de la disposi-
ción adicional primera, el territorio vasco tenga inmediata-
mente algunas competencias que no han tenido otras Co-
munidades Autónomas (la policía autónoma) o que se vea
dotada de algunas prerrogativas que pertenecían histórica-
mente a los territorios históricos, como, por ejemplo, nada
menos que el concierto, que es un derecho de los territorios
históricos también en virtud de ese título.

El Sr. Muñoz Machado llama la atención sobre las posi-
bilidades que tiene otro título que sí que está en la Constitu-
ción, que es el título de los derechos civiles y forales, como
un elemento de diferenciación, que éste sí afecta a esta re-
gión de modo muy especial. En el artículo 149.1.8.ª recuerda
que se atribuye al Estado la competencia sobre la legislación

civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desa-
rrollo de los derechos civiles y forales, allí donde existan.

Este es un tema importante, porque se está permitiendo
por la jurisprudencia constitucional que las Comunidades
Autónomas recuperen sus instituciones forales, desarrollen
su Derecho foral, recuperando algunas que pueden ser ino-
centes. Según alguna interpretación que ya luce en dictamen
desde el Consejo de Estado, los derechos forales del artículo
149.1.8.ª hay que vincularlos a la primera de la Constitución.
La disposición adicional primera de la Constitución, donde
se dice: «La Constitución ampara y respeta los derechos his-
tóricos», es una disposición que se está refiriendo a los dere-
chos políticos de las instituciones forales, y en particular, se-
gún el origen parlamentario de esa, a las vascas y catalanas,
a las que plebiscitaron en el pasado Estatutos de Autonomía,
pero específicamente a la vasca.

Vinculando el artículo 149.1.8.ª a la disposición adicio-
nal primera, se está permitiendo en esa jurisprudencia que
los territorios que obtienen la condición de nacionalidad his-
tórica puedan desarrollar sus derechos civiles forales, en un
sentido expansivo, creando instituciones e interpretando in-
cluso la significación que el concepto de Derecho civil tiene.
La potencialidad de especialización y creatividad que tiene
este precepto es enorme, y enorme, además, para subrayar
los hechos históricos diferenciales.

Se refiere a continuación al tema de financiación. Reco-
noce que ha seguido desde lejos, desde la capital del reino,
las polémicas aragonesas sobre la posibilidad de que esta re-
gión se dote también de un concierto. Cree que no habría
ningún inconveniente para que la Comunidad Autónoma tu-
viera un sistema de concierto, porque el sistema de concier-
to, pese a lo que creen probablemente los vascos, no es una
institución que pertenezca al Derecho foral tradicional. Si se
analiza el origen del concierto, se verá que no es una institu-
ción de antes del sistema constitucional, sino, por el contra-
rio, algo que nace inmediatamente después de la implanta-
ción del sistema constitucional, inmediatamente después de
la extinción, de la declaración de la extinción de los fueros y
el restablecimiento específico del fuero de Navarra y ante-
riormente de los fueros vascos.

Por tanto, no se puede decir que esté vinculado el con-
cierto a la primera y ser una institución que sólo correspon-
da a las Comunidades que tienen sistemas forales de recono-
cimiento político tradicional. La Constitución no establece
cómo tengan que financiarse las Comunidades Autónomas,
deja abiertas varias posibilidades, y ha sido la LOFCA las
que las ha concretado: sistema de concierto y sistema de fi-
nanciación general. Y una cosa u otra son los Estatutos de
Autonomía, los que tienen que elegirlo dentro del marco que
ha establecido esta Ley. Añade enseguida que en el caso ara-
gonés el Estatuto no se atiene a un sistema de concierto es-
trictamente. El problema es que el artículo 48 realmente tie-
ne muy poco contenido normativo. Es una lege manifesto.
Son leyes que se aprueban simplemente para tener un bonito
contenido, pero sin ninguna pretensión de que se cumplan.

Entra en algunas cuestiones relativas a temas competen-
ciales. Cree que hay cosas en el desarrollo constitucional que
están agotadas, otras que no están suficientemente apuradas
y otras que, pura y simplemente, se han quedado obsoletas.
No están suficientemente apuradas las posibilidades de rela-
ción normativa entre el Estado y las Comunidades Autóno-
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mas. Hay que vincular esta reflexión a lo que ha dado de sí
en los últimos años el principio de supletoriedad. Las sen-
tencias del Tribunal Constitucional han impuesto finalmente
una doctrina que, a su juicio, es la correcta: no se pueden
aprobar leyes del Estado únicamente para que tengan una
virtud supletoria. En España, por ejemplo, lo que se ha echa-
do ahora de menos es que no va a haber leyes de Estado que
establezcan regulaciones uniformes, vinculantes, regulacio-
nes uniformes de carácter normativo, es decir, que tengan el
carácter coactivo que suelen tener las normas. Pero no está
ensayado todavía en nosotros la posibilidad de que hubiera
leyes modelo, que no pretendan tener efectos vinculantes,
pero sí pretenden establecer un guión de ideas que puedan
servir para ilustrar a las Comunidades Autónomas. Cree que
es importante reflexionar sobre cómo puede usarse la noción
de lo básico de un modo distinto de como se ha hecho hasta
ahora; las primeras interpretaciones de qué es lo básico, es
que básico no es igual a leyes de bases. La pregunta a estas
alturas, veinticinco años después, es por qué no podría  utili-
zarse también el concepto básico en algunos extremos, de
modo que el Estado apruebe una ley de bases y que las Co-
munidades Autónomas las desarrollen, con un desarrollo le-
gislativo mediante textos articulados o de otro tipo.

¿Cuáles son las ventajas que eso traería? Con la articula-
ción del sistema ley de bases, ley de desarrollo, la que se
aplica es la segunda, que será nula en la medida que contra-
diga a la primera, pero una vez que está comprobado que no
es nula, la que se aplica, donde se condensa el mandato nor-
mativo es en la segunda, que sería la norma de la Comunidad
Autónoma. De modo que, en cosas como éstas, convendría
revisar valores como estos que están muy asentados. Se re-
fiere al punto en el que decía que en algunos aspectos la
Constitución se está quedando obsoleta. Cuando la Consti-
tución de 1978 se aprobó, el constituyente ni tenía en la vis-
ta ni se le pudo imaginar lo que iba ocurrir en Europa y en el
mundo veinte años después, sobre todo, en dos aspectos: la
economía y la tecnología.

Hoy, los movimientos de liberalización y de desregula-
ción de los mercados están cambiando ni más ni menos que
la base de las instituciones del Derecho público, y este cam-
bio institucional no es indiferente para el reparto de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, por
muchas razones. Una de las consecuencias de los procesos
de liberalización de los mercados es que están cambiando el
modo en que se organizan y se ejercen los poderes de vigi-
lancia sobre esos mercados. Antes la vigilancia sobre los
mercados estaba repartida en competencias que pertenecían,
por una parte, a los legisladores, que dictaban leyes; por otra,
al Ejecutivo, que vigilaba, y por otra, al poder judicial que
imponía las sanciones que el legislativo preveía. Todo esto
está modificando y se sustituyen buena parte de los poderes
de estas tres instituciones por una sola institución, que son
las agencias reguladoras, que son las que están ejerciendo,
verdaderamente, buena parte del poder normativo, todo el
poder Ejecutivo y buena parte del poder de resolución de los
conflictos. La agencia reguladora tiene además el efecto que
se crea una institución nueva que trata de concentrar en ese
mercado todos los poderes de intervención. Y cuando en el
mercado en cuestión están repartidas las competencias entre
el Estado y las Comunidades Autónomas, ese reparto de
competencias tiende a aparecer. Uno de los remedios posi-

bles a esa solución es que las agencias reguladoras tengan no
una estructura unitaria, sino una estructura federal.

De modo que, esta gran reestructuración institucional del
Estado afecta de modo principal a las Comunidades Autó-
nomas, y ese es el horizonte que hay que tratar de adivinar,
porque, si no, se puede volatilizar mucho de lo conseguido en
muchas Comunidades Autónomas.

En cuanto a los movimientos de privatización, también
afectan a las Comunidades Autónomas; una decisión por la
cual el Estado decide privatizar una autopista o una línea de
ferrocarril o un aeropuerto, se ejecuta entregando ese servi-
cio público a la iniciativa privada. Si la competencia del Es-
tado se justifica nada más porque el aeropuerto es un aero-
puerto de interés general, la descalificación del aeropuerto
como de interés general dejará de serlo en la medida en que
se entrega a la iniciativa privada, lo que debería tener como
consecuencia que pasara a la Comunidad Autónoma o, al
menos, que no se privatizara sin la participación, sin el con-
curso o la idea de la Comunidad Autónoma.

Todo este tipo de cosas afectan, muy seriamente, a lo que
está construido. Y, en fin, los cambios tecnológicos de este
último periodo. Los cambios tecnológicos permiten ahora
una capacidad de penetración a través de las redes, un cam-
bio de orientación de los servicios públicos, una traslación de
responsabilidad, que las Comunidades Autónomas tienen o
no que decidir si cuando les toca quieren o no dar ese dinero
o paso atrás o tienen sus posiciones políticas particulares.

Oídos los comparecientes y tras diversas jornadas de tra-
bajo, la Comisión ha elaborado las siguientes

CONCLUSIONES

I. PRESENTACIÓN

Como cuestión previa, la Comisión desea poner de mani-
fiesto cuáles han sido los criterios que han inspirado su mé-
todo de trabajo y han posibilitado la adopción de acuerdos.

En todo momento se ha tenido presente el mandato del
Pleno de la Cámara que crea una Comisión especial de estu-
dio. Tal y como establece nuestro Reglamento de las Cortes
de Aragón, estas Comisiones especiales lo son para «el estu-
dio de un asunto concreto», lo que implica que no tienen
funciones ejecutivas, sino que se convierten en un «foro de
reflexión». Desde esta perspectiva, la Comisión ha ido avan-
zando en la elaboración del Dictamen, es decir, se ha preten-
dido construir un estudio reflexivo sobre la situación del
Estado autonómico, examinando su origen, evolución y si-
tuación actual para aportar posteriormente una serie de pro-
puestas que, a juicio de la Comisión, pueden contribuir a
consolidar lo que ya es una realidad en nuestro país.

Se ha constatado cómo el bloque constitucional supone la
existencia de un marco jurídico que posibilita el ejercicio del
autogobierno, presentando un gran dinamismo que permite
una progresiva adaptación a las nuevas demandas y necesi-
dades de nuestra sociedad. Es en este marco constitucional
donde Aragón ha establecido sus instituciones de autogo-
bierno y ha consolidado su autonomía, pero hoy debe dar res-
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puesta a las nuevas circunstancias socioeconómicas, políti-
cas, tecnológicas y culturales del último cuarto del siglo pa-
sado que han modificado el contexto en el que nuestra
Comunidad Autónoma ha de ejercer su capacidad política.

Por ello, desde la convicción de la integración de nuestra
Comunidad Autónoma en el Estado autonómico, la Comi-
sión apuesta firmemente por la colaboración, la cooperación
y la lealtad constitucional mutuas entre los diferentes pode-
res, puesto que esto facilitará la elaboración de políticas
avanzadas que habrán de dar a nuestra sociedad más cohe-
sión, más justicia y más bienestar.

Desde esta perspectiva, la Comisión avanza una serie de
planteamientos, propuestas o recomendaciones que estima
pueden contribuir a corregir algunas de las carencias actua-
les del proceso autonómico y posibilitar dar satisfacción a la
aspiración de una mayor capacidad de autogobierno de nues-
tra Comunidad Autónoma, utilizando las medidas disponi-
bles para ello.

Por último, la Comisión desea reconocer que ha tenido
muy en cuenta las aportaciones que han hecho las personas
que han comparecido ante ella, agradeciendo así su contri-
bución para la elaboración del presente Dictamen.

II. LA CONSTITUCIÓN DE 1978 Y LA ESTRUCTURACIÓN

TERRITORIAL DEL ESTADO

Una de las grandes dificultades que tuvo que salvar la
transición española fue compaginar la recuperación de las
instituciones democráticas con toda una recomposición in-
terna del Estado, consistente en cambiar su planta y confi-
gurar de una forma nueva la distribución territorial del poder,
es decir, establecer una nueva forma de Estado. En realidad,
se trataba del mismo proceso, pues, al fin y al cabo, proce-
der a descentralizar políticamente el Estado y distribuir polí-
ticamente el poder supone acercar el poder a los ciudadanos
y permitir que éstos participen más intensamente en las de-
cisiones que les afectan, es decir, supone democratizar, des-
de otra perspectiva, el Estado.

Se ha llegado a afirmar que la Constitución es, en lo que
se refiere al sistema de articulación territorial, una Constitu-
ción abierta, y ello porque la reorganización estatal quedaba
en principio a merced del uso que hicieran las nacionalidades
y regiones del derecho a la autonomía que uniformemente po-
nía a disposición de todas ellas el artículo 2 de la Constitu-
ción. Lo que la Constitución contiene es la apertura de un
proceso histórico más que una ordenación jurídica de la es-
tructura del Estado, aunque sí contenga los elementos a par-
tir de los cuales habrá que definir dicha estructura. Así, se ha
afirmado que si el Título VIII admite diversas lecturas es por-
que estamos ante un modelo abierto susceptible de diferentes
desarrollos. Cada «lectura» dependerá de cómo se entienda el
carácter del Título VIII. Y no se entenderá bien si se olvida
que este Título de la Constitución española (CE) es la con-
creción política e institucional del artículo 2 de la CE, que ga-
rantiza la unidad de la Nación española y el reconocimiento
y garantía del derecho a la autonomía de las nacionalidades y
regiones que la integran, así como la solidaridad entre todas
ellas. Es decir, marca los principios que deben inspirar el pro-
ceso de descentralización política en nuestro país.

La nueva organización territorial adopta la forma de un
Estado complejo, que es en realidad una forma híbrida, pro-
ducto del entrecruzamiento de elementos federales y regio-
nales, cuya simultánea presencia impide su adscripción ple-
na a una u otra forma estatal. Desde luego, el Estado español
no es un Estado federal. Por obra del «principio dispositivo»,
son los Estatutos, no la Constitución, los que especifican las
competencias de la respectiva Comunidad Autónoma, y es,
en consecuencia, el conjunto de los Estatutos, y no sólo la
Constitución, el que define, al limitarlo, el poder de las ins-
tituciones centrales del Estado.

La Constitución define un modelo de Estado abierto que
admite diversos desarrollos. Pero es un modelo con la sufi-
ciente especificidad, pese a las críticas de ambigüedad, como
para excluir otros, y así excluye el viejo modelo centralista y
excluye también todo modelo basado en la posibilidad de de-
sintegración del ámbito territorial actual.

La Constitución optó por la posibilidad de generalización
de las autonomías, aunque lo hizo, no obstante, de forma
muy compleja. A través de un mecanismo procedimental se
establecieron dos niveles distintos de acceso a la autonomía,
pero se regularon unos procesos para que, pasado algún
tiempo, pudieran equilibrarse las diferencias. Prácticamente
desde el primer instante se rechazó una lectura del Título
VIII de la Constitución con dos clases de Comunidades
Autónomas: aquellas que hubieran accedido a su autogobier-
no por la vía del art. 151 CE, únicas que gozarían de autén-
tica autonomía política y aquellas otras constituidas siguien-
do el cauce dispuesto en el art. 143 CE, que únicamente
disfrutarían de autonomía administrativa, por disponer tan
sólo de competencias de gestión. Por el contrario, se genera-
lizó una equiparación «ontológica» de las Comunidades
Autónomas, reduciéndose las diferencias entre ellas a una
mera cuestión de velocidades.

Y así, la indecisión del constituyente fue corregida en el
proceso de aplicación de la Constitución iniciado inmediata-
mente después de su aprobación. Sería en este proceso polí-
tico de aplicación de la Constitución y de aprobación de los
Estatutos de Autonomía en el que se procedería a la defini-
ción de la estructura del Estado a partir de los elementos re-
lativos a la misma contenidos en la Constitución. En suma,
que la estructura del Estado español fue, en consecuencia, el
resultado de dos procesos: un proceso constituyente que cul-
minó en 1978, en el que sólo relativamente se definió la es-
tructura del Estado, pero se posibilitaba su posterior deter-
minación, y que optó por un modelo incompleto y genérico;
y un proceso estatuyente, que se inició en 1979, a través del
cual se fue definiendo la estructura del Estado, junto a pro-
nunciamientos del Tribunal Constitucional que facilitaban la
aplicación de la Constitución de 1978, de modo que el siste-
ma pudiera funcionar.

III. EVOLUCIÓN DEL ESTADO AUTONÓMICO

La construcción del Estado autonómico se ha realizado
por un conjunto de decisiones de naturaleza muy diferente,
como leyes orgánicas y ordinarias, sentencias constituciona-
les, pactos políticos… Los pactos autonómicos de 1981 con-
cretaron las posibilidades de extensión de la autonomía a
todo el territorio y en los años ochenta se aprobó la mayoría
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de leyes del Estado que eran necesarias para el funciona-
miento de las Comunidades Autónomas. En los mismos
años, junto a la puesta en marcha de las instituciones auto-
nómicas (elecciones, Parlamentos, Gobiernos…), se llenaron
de contenido las nuevas administraciones autonómicas me-
diante los traspasos desde la Administración General de me-
dios materiales y personales y recursos financieros. Las sen-
tencias del Tribunal Constitucional (TC) proporcionaron
garantías a las Comunidades Autónomas (CCAA) frente a
las tentaciones reduccionistas del Estado y facilitaron la apli-
cación de las competencias. A partir de 1986, el ingreso en
la Comunidad Económica Europea representó un nuevo de-
safío, tanto para el Estado como para las CCAA, que debían
adaptarse a otro ordenamiento jurídico superior. Transcu-
rridos cinco años desde la aprobación de los Estatutos de
Autonomía, las diez CCAA con menos competencias exigie-
ron la ampliación y, a partir de los acuerdos autonómicos de
1992, se han igualado prácticamente las competencias entre
todas ellas, salvo en los «hechos diferenciales» reconocidos
por los Estatutos de algunas Comunidades Autónomas. Estos
«hechos diferenciales» también se han desarrollado en forma
paralela a todo el proceso general, a pesar de que en los pri-
meros años eran prácticamente ignorados fuera de las CCAA
que los poseían.

Por tanto, los cambios realizados en estos años, tanto en
el ámbito autonómico como en el democrático y social de
forma paralela, han sido importantes. Han llevado a cabo la
transformación del centralismo a la autonomía, del autorita-
rismo a la democracia, del tradicionalismo a la moderniza-
ción política, de la homogeneidad a la diversidad de políticas
autonómicas y del aislamiento a la integración europea.
Pueden verse retrasos y errores, pero también puede com-
probarse que las tareas esenciales marcadas por la Constitu-
ción se han cumplido. Todos los objetivos importantes que
las fuerzas políticas democráticas y autonómicas se propu-
sieron durante la transición y la Constituyente se han reali-
zado. Ahora tenemos un Estado democrático y autonómico
que permite gobernar con bastante eficacia a los partidos vo-
tados por la mayoría de los ciudadanos en cada momento.

El modelo establecido en la Constitución de 1978 ya tie-
ne un nombre reconocido por la doctrina y por la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional, y es el actual Estado au-
tonómico. Es un Estado compuesto con unas especiales
características: primero, se ha producido una generalización
de la autonomía política. Salvo los casos de Ceuta y Melilla
que no tienen potestad legislativa, el resto es un territorio
compuesto por Comunidades Autónomas, es decir por enti-
dades que gozan todas de la misma cualidad de autonomía,
porque son todas capaces de tener el máximo nivel funcional
de competencias: actividad legislativa, actividad ejecutiva,
Gobierno, Parlamentos autonómicos.

Segunda característica: homogeneidad de la autonomía.
Hoy existen un conjunto de Comunidades Autónomas donde
todas tienen un nivel de competencias homogéneas, hacien-
do la distinción entre «uniformes» y «homogéneas»; y con
una salvedad: la de que nuestra Constitución también ampa-
ra los derechos históricos, es decir, algunos «hechos diferen-
ciales», entendiendo por estos aquellos caracteres que sólo
corresponden a algunas Comunidades Autónomas, que son
recogidas por la Constitución de 1978 y los Estatutos de
Autonomía, y generan unas consecuencias normativas en

forma de derechos, competencias, instituciones y procedi-
mientos especiales. Nuestra Comunidad Autónoma se halla
incluida en este grupo, puesto que contamos como caracteres
propios la pluralidad lingüística y el Derecho Civil Foral, tal
y como reconoce nuestro Estatuto de Autonomía.

Otra característica de este modelo es el que todos los Es-
tatutos de Autonomía se han convertido en normas cualitati-
vamente iguales, todos son leyes que no pueden ser reforma-
das unilateralmente por el Estado. Son unas leyes realmente
pactadas, unas leyes que no son leyes del Estado central, sino
que son, junto con la Constitución, las únicas normas del
Estado global. En consecuencia, estamos ante un Estado que
no es un Estado federal, pero eso no quiere decir que nues-
tras Comunidades Autónomas tengan menos competencias
que los Estados miembros de un Estado federal, ni que nues-
tros Estatutos sean menos que las constituciones de los Esta-
dos miembros.

En consecuencia, nos hallamos ante un modelo que el
tiempo ha ido perfeccionando y definiendo, pero que pode-
mos considerar inacabado todavía. La realidad es que esta-
mos ante un Estado autonómico que ha alcanzado un muy sa-
tisfactorio grado de desarrollo y de interiorización en el
conjunto de los ciudadanos españoles. El modelo ha funcio-
nado más que razonablemente bien, y la Comisión reconoce
su satisfacción sin que entienda que el modelo está agotado,
sino que es preciso atender a sus potencialidades constitu-
cionales.

IV. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL

La Comisión considera que es innegable la seria descen-
tralización política realizada en nuestro país desde la apro-
bación de la Constitución de 1978. Es llamativa por su pro-
fundidad y el relativamente corto lapso de tiempo en que se
ha realizado, de manera que España ha dejado de ser un ar-
quetipo de centralismo para convertirse en uno de los Esta-
dos más descentralizados de Europa.

Algunos comparecientes han denominado a nuestro Es-
tado autonómico como Estado «materialmente» Federal da-
do el nivel de competencias que en estos momentos han asu-
mido las Comunidades Autónomas. Ahora bien, estimamos
que el sistema constitucional en el aspecto autonómico sigue
abierto a día de hoy, puesto que determinados aspectos del
mismo no han encontrado todavía la respuesta idónea y si-
guen planteando dificultades para la conceptuación total del
Estado autonómico.

La Comisión desea destacar los siguientes aspectos:

A) BINOMIO LEGISLACIÓN BÁSICA/LEGISLACIÓN
DE DESARROLLO

Es evidente que el Estado ha hecho un desarrollo muy
amplio de aquello que se entiende que son bases y, en gene-
ral, ha tenido el aval del Tribunal Constitucional. Ahora bien,
éste ha ido acotando el carácter de lo básico a lo largo del
tiempo, de forma que en la actualidad sólo alcanzaría tal ca-
rácter aquella norma que respete el principio de «preferencia
de ley», que tenga por objeto crear un marco normativo uni-
tario, de aplicación a todo el territorio nacional, dentro del
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cual las Comunidades Autónomas dispongan de un margen
de actuación que les permita, mediante la competencia de de-
sarrollo legislativo, establecer los ordenamientos comple-
mentarios que satisfagan sus peculiares intereses. Por ello, ha
afirmado el Tribunal Constitucional, debe entenderse que
excede de lo básico toda aquella ordenación que por su mi-
nuciosidad y detalle no deja espacio alguno a la competencia
autonómica de desarrollo legislativo, puesto que en tal caso
se produce un resultado de vulneración competencial que
priva a lo presentado como básico de su condición de tal. El
desarrollo constitucional se ha visto afectado por la mayor o
menor ampliación que se ha venido dando a la legislación
básica, y puede constatarse cómo en ocasiones las bases no
se han limitado a establecer los criterios generales de orde-
nación de la materia correspondiente mediante una Ley de
principios, sino que han constreñido el espacio de la legisla-
ción autonómica, que ha visto limitada su capacidad de re-
gulación del sector.

B) PRINCIPIO DE SUPLETORIEDAD

A día de hoy, la Comisión reconoce la profunda evolu-
ción que ha sufrido la interpretación y aplicación del princi-
pio de supletoriedad. Hasta la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional (STC) 15/1989, la interpretación que se da a este
principio permitió al Estado dictar normas en relación con
cualesquiera materias, vinculándose a la falta de competen-
cia la única consecuencia de que tales normas no serían sino
de aplicación supletoria. A pesar de que en la señalada STC
15/1989 se rectificó, al afirmarse que la regla de supletorie-
dad del Derecho estatal no constituye una cláusula universal
atributiva de competencia legislativa, esa nueva línea volvió
de hecho a los cauces anteriores. Fue la fundamental Senten-
cia del Tribunal Constitucional 147/1991 la que reconoció
que toda ordenación estatal de materias que hayan quedado
atribuidas a la competencia exclusiva de las Comunidades
Autónomas y en relación con las cuales el Estado no invoque
algún título propio, incurrirá en inconstitucionalidad por in-
vasión competencial. Pero esta doctrina se ha llevado más le-
jos. Las Sentencias del Tribunal Constitucional 118/1996 y
61/1997 han afirmado que «tampoco en las materias en las
que el Estado ostenta competencias compartidas puede, ex-
cediendo el tenor de los títulos, producir normas meramente
supletorias, pues tales normas, al invocar el amparo de una
cláusula como la supletoriedad, que, por no ser título com-
petencial, no puede dárselo, constituyen una vulneración del
orden constitucional de competencias».

Esta doctrina puede entrañar un riesgo para el Estado au-
tonómico y es que el Estado sufra cierta tendencia a ampliar
el ámbito de lo básico, calificando como básicos preceptos a
los que, en otro caso, no habría asignado sino una eficacia
supletoria, lo que redundaría en una limitación del principio
de autonomía.

C) LOS TÍTULOS DE COMPETENCIAS TRANSVER-
SALES

Las competencias transversales del Estado son aquellas
con incidencia en materias más allá de las que propiamente

constituyen su objeto y que pueden proyectarse sobre ámbi-
tos materiales en los que el Estado no tiene competencia re-
conocida.

De acuerdo con estos títulos transversales, el Estado ha
interpretado, en ocasiones, que tiene habilitación para el
ejercicio de unos poderes generales de dirección de la políti-
ca económica, por ejemplo, que le permiten fijar criterios
globales de ordenación de un sector concreto y puede adop-
tar incluso respecto a él medidas singulares que estima nece-
sarios.

También se hizo una interpretación amplia del artículo
149.1.1.ª, dándole en la práctica un carácter transversal que
ha permitido al Estado, con la conformidad del Tribunal
Constitucional, incidir en materias sobre las cuales no tiene
competencia. Sin embargo, tras la trascendental Sentencia
61/1997, el Tribunal abordó el alcance de la regla contenida
en el párrafo primero del artículo 149.1 y, así, niega su con-
dición de título horizontal y proclama de manera rotunda su
carácter de título competencial autónomo y constreñido al
ámbito normativo. Para ello se hace la distinción entre la re-
gulación en sentido estricto de los derechos y deberes y la de
los sectores materiales en la que estos se insertan. Al Estado
sólo estaría atribuida la competencia para regular los prime-
ros. De esta forma se evita convertir al título en cuestión en
horizontal, que permitiría un desapoderamiento generalizado
de las competencias atribuidas a las Comunidades Autó-
nomas.

Esta interpretación colabora a la concepción de la auto-
nomía política como medio para fortalecer la unidad de la
Nación y la libertad de los ciudadanos, convirtiéndose la
cláusula del artículo 149.1.1.ª en garantía de libertad para
ellos.

D) MECANISMOS DE COOPERACIÓN

La Comisión considera que se ha avanzado considerable-
mente en la descentralización del poder pero muy poco en la
articulación de los mecanismos de cooperación.

Parece obvio que un sistema político que funciona como
un Parlamento y un Gobierno central y diecisiete Parlamen-
tos y Gobiernos autonómicos necesita unas instituciones co-
munes fuertes que permitan unas relaciones eficaces entre
todos los poderes. Esta exigencia podía no ser tan clara en los
primeros años de las autonomías, pero surge netamente a fi-
nales de los años ochenta y se incrementa, si cabe, cada año
que pasa por el creciente poder de las CCAA, por los efectos
de la Unión Europea y por fenómenos generales que derivan
de la globalización de la economía y de las comunicaciones.
La inexistencia de instituciones y técnicas eficaces para las
relaciones intergubernamentales entre las CCAA y de éstas
con el Estado son el punto débil de toda la estructura auto-
nómica.

Analizaremos dichos mecanismos:

a) CONFERENCIAS SECTORIALES

Los cambios económicos y sociales de las últimas déca-
das han impulsado a los Gobiernos federales y federados de
Alemania, Austria y Suiza a mantener reuniones periódicas,
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por sectores o ámbitos materiales, para intercambiar opinio-
nes, preparar iniciativas conjuntas, etc., que generalmente se
conocen como Conferencias Sectoriales. En España se adop-
tó la idea en una ley de 1983, de manera muy ambigua, y las
Conferencias comenzaron a celebrarse al final de los años
ochenta, pero su ritmo, su funcionamiento y, sobre todo, su
eficacia son muy irregulares. De entrada, según la ley, refor-
mada levemente en 1992 y 1999, las Conferencias sólo pue-
den ser convocadas por el ministro del Gobierno central, que
siempre las preside y decide los asuntos a tratar. Sólo algu-
nas tienen reglamento de funcionamiento, lo que nos lleva a
considerar que funcionan de manera diversa o no funcionan,
según el talante más o menos autonomista de cada Ministro.

b) LAS CONFERENCIAS SECTORIALES HORIZONTALES

En España no existen Conferencias Sectoriales horizon-
tales, y podría haber algún problema legal si los Consejeros
autonómicos formaran una, porque la ley atribuye su convo-
catoria el ministro del Gobierno central. Alguna vez, las
CCAA han sentido la necesidad de consultarse algún proble-
ma que no afectaba al ministerio, pero la rigidez del proce-
dimiento de elaboración y aprobación de convenios entre
Comunidades Autónomas (artículo 145.2 de la Constitución
de 1978) ha dificultado la cooperación horizontal.

c) LAS INEXISTENTES CONFERENCIAS DE PRESIDENTES

Existen en casi todos los Estados Federales con el mismo
carácter consultivo. Es la reunión del Presidente del Gobier-
no central y de los Presidentes de los Gobiernos de los Esta-
dos para intercambiar opiniones sobre los problemas comu-
nes o generales, una o dos veces al año. Su conveniencia en
España resulta evidente, sobre todo teniendo en cuenta que
los Presidentes son figuras claves de las respectivas Comuni-
dades. Pero nunca se ha reunido.

d) EL SENADO

El Senado previsto en la Constitución española no res-
ponde al modelo clásico de los Estados descentralizados pe-
se a ser calificado por la Constitución como «Cámara de
representación territorial». Su composición es doble y desi-
gual. Pese a las diferencias con la fórmula electoral del Con-
greso, su composición política suele ser bastante parecida.
Sus funciones son también paralelas a las del Congreso, aun-
que menores y debilitadas, porque en caso de confrontación
entre las Cámaras se impone siempre el Congreso. De hecho,
el Senado es una Cámara de segunda lectura de las leyes
completamente subordinada al Congreso, por lo que se ha
generado un grado de insatisfacción tal que ha llevado a una
voluntad generalizada solicitando su reforma, y es que resul-
ta evidente que las Comunidades Autónomas constituyen
una parte esencial del conjunto del Estado y en cambio care-
cen de una institución central para participar en las decisio-
nes generales.

e) INCIDENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA EN LAS COMUNIDADES

AUTÓNOMAS

Pocos años después de que el proceso autonómico se hu-
biere puesto en marcha, el ingreso de España en la Comuni-
dad Económica Europea introdujo un nuevo elemento de
complejidad en el sistema y planteó nuevos desafíos a las
Comunidades Autónomas. En la Comunidad Económica
Europea, primero, y en la Unión Europea, después, ha regi-
do siempre el principio de que sus miembros son los Estados
y la estructura interna que éstos posean no afecta a sus rela-
ciones con la Comunidad Económica Europea.

Así, desde el año 1986, las políticas comunitarias inciden
en materias sobre las que las Comunidades Autónomas tie-
nen reconocidas competencias de acuerdo con las normas es-
tatutarias. Por este motivo es fundamental la participación
autonómica en los asuntos de la Unión Europea.

A fines de los años ochenta, coincidiendo con el impulso
de las Conferencias Sectoriales, se formó una Conferencia
específica para asuntos europeos, y ésta ha sido la vía segui-
da hasta el momento. La Conferencia para asuntos relacio-
nados con la Unión Europea está integrada por el Ministro de
Administraciones Públicas y los Consejeros de las Comuni-
dades Autónomas responsables de asuntos comunitarios.

Este modelo de participación autonómica se ha revelado
poco eficaz, por la diferente voluntad de participación de las
diversas Comunidades Autónomas, la dificultad de fijar un
posicionamiento unánime autonómico y la no vinculación
del Gobierno del Estado a los planteamientos adoptados por
la Conferencia.

La participación directa de las Comunidades Autónomas
en la Unión Europea se halla en un estadio muy incipiente,
puesto que se limita a algunos comités o grupos de trabajo de
la Comisión. El ordenamiento jurídico español no contempla
la participación de representantes de las Comunidades Autó-
nomas en las delegaciones del Gobierno de Estado que asis-
ten a los Consejos de Ministros de la Unión Europea.

Por otra parte, el Tratado de Maastrich dio un primer
paso en el reconocimiento de la realidad compuesta de los
Estados creando como órgano propio de la Unión Europea,
con carácter consultivo, el Comité de las Regiones. El pro-
blema es que sus funciones son consultivas, y aunque desde
su constitución el 9 de marzo de 1994 se ha reforzado su po-
sición, la doble composición local/regional supone una ré-
mora para las regiones con potestad legislativa.

V. PROPUESTAS

1. EN RELACIÓN CON LA DISTRIBUCIÓN COMPE-
TENCIAL

a) LEGISLACIÓN BÁSICA

Una característica del Estado autonómico en la actualidad
es que, efectuadas las iniciales transferencias, casi todas las
competencias son compartidas, articulándose la distribución
competencial a través del binomio legislación básica/legisla-
ción de desarrollo. En el apartado tercero hemos analizado
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cómo el Tribunal Constitucional ha venido acotando el carác-
ter de lo «básico», pero, aun sometiéndose a los requisitos es-
tablecidos por nuestro Alto Tribunal, el legislador estatal ha
interpretado de forma muy amplia esta competencia dejando
poco espacio para la potestad legislativa autonómica.

La Comisión estima que el concepto de bases debería li-
mitarse a unos principios o reglas de carácter muy general a
partir de los cuales correspondería a la Comunidad Autóno-
ma adoptar su propia política legislativa.

b) RESERVAS DE LEY ORGÁNICA

Por otra parte, las reservas de ley orgánica previstas en la
Constitución de 1978 podrían interpretarse en sus términos
estrictos, es decir, sin excederse de la regulación esencial o
nuclear de la materia en cuestión. El Tribunal Constitucional
ha avalado la tesis de que un criterio formal (ley orgánica) no
debe prevalecer sobre otro material (distribución de compe-
tencias), por lo que la Comisión, haciéndose eco de esta doc-
trina jurisprudencial, estima que el legislador estatal debería
incluir en la regulación orgánica aquellas materias que for-
man parte estrictamente del núcleo esencial e irreductible del
ámbito atribuido a ley orgánica, reservando el resto de espa-
cio a la ley autonómica.

c) LOS TÍTULOS TRANSVERSALES

Las competencias de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en el ámbito económico y, especialmente, en el sector in-
dustrial han tenido una interpretación estrecha en ocasiones,
por el gran protagonismo de las decisiones estatales. La
Comisión es consciente de la necesidad de actuaciones ma-
croeconómicas que superan el ámbito estrictamente territo-
rial de Aragón, pero estima que esto no debería reducir la
actuación de la Comunidad Autónoma. El principio de com-
petencia estatal se podría atenuar mediante el establecimien-
to de mecanismos participativos en el proceso de decisión,
sobre todo si éste ha de tener un impacto espacial en los sec-
tores económicos aragoneses. La propia jurisprudencia del
Tribunal Constitucional ha dejado en manos del legislador
estatal la posibilidad de articular procedimientos de inter-
vención autonómica.

d) CAMBIOS SOCIOECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS

Cuando los constituyentes aprobaron la Constitución en
1978 no podían ni imaginar lo que iba a ocurrir en el mundo
años después, sobre todo en dos aspectos: la economía y la
tecnología. Hoy, los movimientos de liberalización de los
mercados están cambiando la base de las instituciones de De-
recho público, y este cambio institucional no es indiferente
para el reparto de competencias entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas. Por otra parte, es necesario tener en
cuenta límites que afectan a las decisiones relativas a la
privatización de sectores o empresas adoptadas por las auto-
ridades estatales, en la medida en que pueden afectar al res-
peto necesario a las competencias estatutarias de las Comu-
nidades Autónomas. Y, por último, debe prestarse especial

atención a la revolución tecnológica que afecta fundamental-
mente a las comunicaciones y que postula un movimiento de
universalización-globalización que relativiza el papel de las
entidades estatales y más aún de las infraestatales.

Respecto a la liberalización el efecto inmediato ha sido la
aparición de entidades nuevas que concentren poderes nor-
mativos, ejecutivos y de resolución de conflictos. Son las lla-
madas «Administraciones independientes», que no siempre
son compatibles con el reparto de competencias entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas. La Comisión estima
que frente a esta situación, uno de los remedios posibles se-
ría que las agencias reguladoras creadas tengan no una es-
tructura unitaria, sino una estructura en la que las Comuni-
dades Autónomas participen.

En relación con las privatizaciones debe atenderse a si las
decisiones de privatizar conllevan implícitamente la declara-
ción de que la infraestructura no es de interés general, en
cuyo caso sería procedente la transferencia de la misma a las
Comunidades Autónomas, que serían las que decidirían ulte-
riormente sobre su titularidad y gestión, o, por el contrario,
se sigue manteniendo el interés general, en cuyo caso se
mantendría una gestión y regulación unitaria a escala del Es-
tado. En consecuencia, la Comisión considera que estos su-
puestos deben motivarse y explicarse debidamente con oca-
sión de cada una de las decisiones que se adopten.

Por último, y en relación con la novísima tecnología de la
comunicación, la Comisión cree que las Comunidades Autó-
nomas no deben ser desplazadas con argumentos derivados
de la necesaria regulación unitaria del tráfico jurídico que se
produce en el ciberespacio. En los supuestos en que cuenten
con competencias para regular ese tráfico en el espacio real,
también podrán seguir utilizándolos para la ordenación del
espacio virtual.

e) AMPLIACIÓN COMPETENCIAL

En los veinte años transcurridos desde la aprobación del
Estatuto de Autonomía, Aragón se ha consolidado como ins-
tancia de poder. Las competencias previstas en nuestro Esta-
tuto de Autonomía han sido casi asumidas en su totalidad.
Ahora bien, esto que pude significar que las previsiones
constitucionales están prácticamente cumplidos no implica
que el modelo esté agotado. La culminación del desarrollo
constitucional nunca pude identificarse con el agotamiento
del sistema, sino con su puesta a punto para alcanzar todas
potencialidades que se espera de él. Por ello, la Comisión es-
tima que la profundización del autogobierno debería impli-
car la asunción por parte de la Comunidad Autónoma de to-
das las competencias posibles según la Constitución de 1978.

2. PROTAGONISMO DEL PARLAMENTO

La calidad del autogobierno no depende únicamente de la
actuación del Estado sobre el ejercicio de competencias au-
tonómicas, sino también del ejercicio efectivo de las compe-
tencias propias atribuidas a cada Comunidad Autónoma en el
Estatuto de Autonomía. El número y la entidad de las leyes
aprobadas por nuestro Parlamento es apreciable y su inci-
dencia real en los problemas de la Comunidad Autónoma
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notable. Pasados los primeros años de autonomía en que pre-
dominó la elaboración de leyes que organizaban las institu-
ciones, van siendo más numerosas las que desarrollan com-
petencias sectoriales. Sin embargo, falta todavía desarrollo
de leyes básicas estatales, por lo que puede afirmarse que,
tras veinte años de autonomía, Aragón no ha utilizado todas
las posibilidades que ofrece el modelo de Estado.

El desarrollo del autogobierno exige agotar todas las po-
sibilidades legislativas que son competencias de la Comu-
nidad Autónoma aragonesa y que se han asumido en virtud
del Estatuto de Autonomía. En este sentido, es necesario
ejercer en su integridad la autonomía política y aprobar
aquellas leyes que desarrollen competencias atribuidas esta-
tutariamente, y dicho desarrollo debe hacerse por el órgano
que tiene atribuida la potestad legislativa, es decir, por las
Cortes de Aragón.

Por otra parte, debería pensarse en revisar parte de la le-
gislación autonómica. Hay una serie de leyes de los años
ochenta que siguen en vigor y deberían adecuarse al nuevo
contexto competencial al que ha dado lugar esa Constitución
inmutada, esa Constitución no reformada pero en constante
evolución.

El Parlamento autonómico es la institución autonómica
con mayor legitimidad porque es elegido por los ciudadanos
y reúne a los representantes de todas las orientaciones políti-
cas. Es necesario que consolide su perfil y ostente el prota-
gonismo que en todo sistema parlamentario debe tener, utili-
zando para ello todos los recursos a su alcance.

Por otra parte, es preciso tener en cuenta que nuestro
Estatuto de Autonomía es el único de todo el Estado que ha
previsto la intervención específica de las Cortes de Aragón
en el proceso europeo al atribuir a éstas «la recepción de la
información que proporcionará el Gobierno de la Nación so-
bre tratados internacionales y proyectos de legislación adua-
nera», siendo fácilmente subsumible en la referencia a trata-
dos internacionales el Derecho Comunitario. Desde este
precepto estatutario, la presencia de nuestro Parlamento au-
tonómico en los procedimientos de seguimiento y evaluación
parlamentaria de los asuntos europeos, tanto en la fase as-
cendente de formación de la voluntad del Estado, como en la
fase descendente de ejecución de las políticas comunitarias,
es obligada. Por ello, la Comisión plantea la necesidad de te-
ner presente la «Tesis de Stuttgart» y, en concreto, en la afir-
mación contenida en su apartado primero, que invita a los
Parlamentos regionales a colaborar de manera decisiva en la
elaboración de la política europea en la medida en que avan-
za la europeización de la política, por lo que se indica a los
poderes Ejecutivos que informen periódicamente a sus Par-
lamentos regionales sobre los asuntos de la Unión Europea
que tienen importancia regional.

Por otra parte, los Parlamentos de las Regiones Europeas
con competencias legislativas han asumido desde hace tiem-
po la necesidad de participar en la Unión Europea y sus Pre-
sidentes vienen celebrando reuniones periódicas que, bajo la
denominación de CALRE (Conferencia de Asambleas Le-
gislativas Regionales de Europa), tienen lugar todos años y
van adoptando un cuerpo de resoluciones donde manifiestan
su voluntad participativa y establecen los mecanismos ade-
cuados para lograrlo.

La sexta conferencia de la CALRE, del 28 y 29 de octu-
bre de 2002, tuvo lugar en Bruselas, y allí se discutió el fun-

cionamiento de los Parlamentos de las regiones con poderes
legislativos y determinó su punto de vista con respecto a las
actividades de la Convención Europea.

Los acuerdos adoptados por unanimidad se concretan en:
el reconocimiento de las regiones con poderes legislativos
por medio de la atribución de un Estatuto especial en los tra-
tados europeos; el refuerzo del parlamentarismo en Europa y
la implicación de los Parlamentos regionales en la colabora-
ción entre el Parlamento Europeo y los Parlamentos nacio-
nales; la regulación de una clara distribución de poderes le-
gislativos atribuidos al nivel europeo o al nivel nacional o
subnacional; la atribución a las regiones con poderes legisla-
tivos del derecho a apelación ante el Tribunal europeo de
Justicia en caso de conflictos de competencia; el refuerzo del
Comité de las Regiones, por medio de la atribución del Esta-
tuto de institución, por medio de una organización mejor
adaptada a las diferencias entre las diferentes instituciones
regionales y la atribución al Comité del derecho a apelación
ante el Tribunal europeo de Justicia, así como la integración
en los tratados europeos del Convenio de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea, proclamado en Niza el 7 de
diciembre de 2000.

La CALRE se hizo eco de la Resolución del Parlamento
Europeo del 2 de mayo de 2002, acerca de la delimitación de
los poderes entre la Unión Europea y los Estados miembros,
y de la intención, formulada en el punto 40 de esa resolución,
de incluir dentro del Reglamento del Parlamento Europeo las
cláusulas necesarias que posibiliten para asuntos regionales
la participación regular de una representación de los Parla-
mentos regionales con poderes legislativos en las actividades
de la Comisión en cuestión.

En definitiva, se aspira a la consolidación de la colabora-
ción entre los Parlamentos de las regiones con poderes legis-
lativos y el Parlamento Europeo a través de un protocolo en
el que se estipulen las modalidades y la estructura de la co-
laboración. Este protocolo se aplicaría a los Parlamentos re-
gionales, miembros de la CALRE, que lo ratifiquen.

En definitiva, los presidentes de las Asambleas Regio-
nales Europeas declaran que existe la necesidad de reconocer
identidades históricas, culturales, territoriales, políticas e
institucionales de regiones y cuerpos locales en el Tratado
Constitucional, como principio de base de la Unión Europea
(artículo 6); que se precisa reconocer la importancia de la ga-
rantía del respeto del principio de la subsidiariedad y la dis-
tribución de las competencias por un control político ex ante
que implicaría también a los Parlamentos regionales; que de-
bería garantizarse a las regiones con competencia legislativa
ir al Tribunal de Justicia; reconocer la importancia de la
participación de los Parlamentos regionales en la colabora-
ción con el Parlamento Europeo y los Parlamentos naciona-
les —sobre todo dentro de la Conferencia de Órganos Espe-
cializados en Asuntos Europeos (COSAC)— en un futuro
Congreso de Parlamentos y en una colaboración directa en-
tre Parlamentos regionales y el Parlamento Europeo; que es
necesario revalorizar el papel del Comité de las Regiones,
también en colaboración con los Parlamentos regionales.

Nuestro Parlamento ha participado activamente en estas
iniciativas y la Comisión considera que es preciso continuar
en la línea iniciada, puesto que esto garantizaría no sólo una
mayor presencia de las Cortes de Aragón en el proceso euro-
peo, sino también contribuiría a atenuar el «déficit» demo-
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crático tantas veces denunciado en relación con la Unión
Europea.

3. INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN

Todos los comparecientes han señalado que la deficien-
cia más importante del Estado autonómico consiste en que la
descentralización del poder no ha ido acompañada de una ar-
ticulación equivalente de los distintos poderes. Las causas
hay que hallarlas en el propio texto constitucional que care-
ce de precisiones al respecto o, más exactamente, previó
unas pocas copiadas de la Constitución republicana de 1931,
de carácter garantista, que sirven muy poco para abordar los
problemas actuales. Así, existe una regulación de los conve-
nios horizontales entre Comunidades Autónomas en el ar-
tículo 145.2, pero sus requisitos son tan elevados que difi-
cultan su celebración. Introduce también una deficiente
regulación del Senado y poco más. Si a eso le añadimos el
propio curso del proceso autonómico que ha impuesto que,
hasta el momento, se haya puesto el acento en el aspecto
competencial dejando de lado la necesaria existencia de me-
canismos de cooperación, el resultado es el cuestionado por
la doctrina. La Comisión considera que es preciso examinar
los instrumentos principales para avanzar en la articulación
del Estado autonómico.

a) LAS CONFERENCIAS SECTORIALES

Son los órganos multilaterales de cooperación. Se hallan
regulados en el artículo 5 de la Ley 30/92, modificada en
1999, donde se establece un régimen jurídico unitario, si bien
se remite al acuerdo de institucionalización o al reglamento
interno de cada conferencia. Ahora bien, estos reglamentos
no pueden alterar el poder de convocatoria que se otorga al
Ministro exclusivamente, por lo que se convierten en instru-
mentos dependientes del Poder central. Por ello, la Comisión
considera que sería conveniente ampliar la legitimación a
Comunidades Autónomas a efectos de convocatoria de las
Conferencias Sectoriales.

b) COMISIONES BILATERALES DE COOPERACIÓN

Previstas igualmente en el artículo 5.2 de la Ley de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común es
necesario su potenciación. Creada la aragonesa en el año
2001, debería utilizarse como foro de encuentro y como ins-
trumento de colaboración para impulsar programas y actua-
ciones para el desarrollo de políticas comunes y servir como
vía de actuación preventiva para evitar conflictos y arbitrar
propuestas de solución.

c) CONFERENCIA DE PRESIDENTES

En pro del principio de cooperación gubernamental, se
auspicia su institucionalización, puesto que además del alto
valor simbólico y político que ostentaría, a afectos de inte-
gración, podría convertirse en el centro general de implanta-

ción e impulso de las diversas formas y medios de colabora-
ción sectorial.

d) SENADO

El Senado es la gran asignatura pendiente del Estado au-
tonómico. El Senado previsto en la Constitución de 1978
está pensado para un Estado centralizado, a pesar de su con-
ceptuación como Cámara de representación territorial. Todos
los comparecientes han abogado por la reforma del Senado y
su conversión en una Cámara territorial. Ahora bien, la adop-
ción de tal medida en cuanto supone una reforma de la CE
requiere un clima de consenso similar al que se alcanzó en la
elaboración del texto constitucional. Consenso y reflexión
deben ser los principios inspiradores de un estudio serio que
culmine en la necesidad de darle al Senado el papel que le
corresponde en el Estado autonómico.

La reflexión debería ir sobre la composición del Senado,
optando por uno de los modelos existentes en los Estados
descentralizados, es decir, el Senado como representación de
los Ejecutivos autonómicos, el Senado compuesto por repre-
sentantes de los Parlamentos o el Senado directamente elegi-
dos por los ciudadanos u otra fórmula mixta. La opción por
una u otra fórmula debería ser fruto de ese estudio que ana-
lizara las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas.

La Comisión estima conveniente apuntar las materias en
las que el Senado debería tener una posición especial, y así,
esta situación preferente debería darse en la elaboración de
las leyes básicas, en las leyes del artículo 150.1 de la Consti-
tución, es decir leyes de transferencia o delegación, e, igual-
mente, en las leyes y acuerdos de financiación, y sobre todo
en los proyectos de reforma de los Estatutos de Autonomía,
poniendo igualmente el acento en los procedimientos del ar-
tículo 155 de la Constitución de 1978, en la parte de control
y en el campo de la acción europea.

Por otra parte, la conversión del Senado en auténtica
Cámara de representación territorial significaría que, a través
de él, las Comunidades Autónomas participarían en los ór-
ganos constitucionales tales como Tribunal Constitucional,
Consejo General del Poder Judicial, Consejo de Estado, así
como en los órganos estatales que proceda.

4. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

El sistema de distribución de competencias establecido
en la Constitución de 1978 y en los Estatutos de Autonomía
permite que el Estado retenga un núcleo de competencias
ejecutivas, que ejerce globalmente sobre todo el territorio es-
tatal y que posibilita la existencia de un aparato administra-
tivo estructurado a escala territorial, lo que conlleva una du-
plicidad de medios personales y materiales en ocasiones
notable.

Con el objeto de racionalizar y simplificar las estructuras
administrativas, existe una creciente corriente doctrinal que
defiende la denominada «Administración única» que permi-
tiría que las funciones administrativas dependieran de una
única Administración territorial autonómica. Cabe señalar
que la Exposición de Motivos de la Ley 6/97, de 14 de abril,
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de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado (LOFAGE), en su apartado VI, cita expresa-
mente el objetivo de introducir la noción de «Administración
única» y utiliza a estos efectos la técnica del artículo 150.2
de la Constitución de 1978.

Sobre la base del reconocimiento que ha hecho el Estado
de la necesidad de iniciar esta vía, la Comisión considera que
deben darse los pasos necesarios para avanzar en este terre-
no hasta alcanzar ese objetivo de Administración única.

5. LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y EL
RÉGIMEN LOCAL

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón posi-
bilita que mediante Ley de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón se pueda ordenar la constitución y regulación de las co-
marcas. Nuestra Comunidad Autónoma se halla inmersa en
un proceso comarcalizador a punto de culminar. Ello signifi-
ca otorgar a los poderes locales un mayor protagonismo en
las políticas públicas. Fruto de ese proceso descentralizador
es que la Comunidad Autónoma se halla en fase de aplicar el
principio de subsidiariedad en los servicios contemplados en
la Carta Europea de Autonomía Local.

Por otra parte, la puesta en marcha de las comarcas invi-
ta a reflexionar sobre el papel que hoy ocupan las provincias,
y desde esa perspectiva, la Comisión cree que pudiera pen-
sarse en la conveniencia de alterar el régimen provincial, fa-
cultándose con ello la libre organización territorial interna de
las Comunidades Autónomas.

6. SISTEMA DE FINANCIACIÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 13 y 14 de abril de 2000, acordó la constitución de una
Comisión especial para el estudio del modelo vigente de fi-
nanciación autonómica y la elaboración de un dictamen so-
bre el modelo que responda a las aspiraciones aragonesas de
autogobierno y suficiencia financiera.

Dicho dictamen fue aprobado el día 28 de junio de 2001
por el Pleno de la Cámara, y en él se recogen las conclusio-
nes a las que llegó la Comisión especial de estudio.

Posteriormente, se ha modificado el sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas, pero algunos de los
pronunciamientos de la Comisión especial de estudio siguen
teniendo plena vigencia y, por ello, esta Comisión desea de-
jar constancia de ellos, y así, estima que existe una singula-
ridad territorial aragonesa que implica que la financiación de
la Comunidad Autónoma de Aragón está determinada por
unos condicionamientos singulares demográficos y territo-
riales que no pueden ignorarse en la determinación de sus
necesidades de gasto.

La superficie de Aragón representa el 9,4% del territorio
español, pero su población apenas alcanza el 3% de la po-
blación española. Con 47.000 km2 y poco más de un millón
de habitantes, la densidad demográfica de algunas comarcas
aragonesas, sobre todo de Huesca y Teruel, se sitúa entre las
más bajas de Europa.

Su extenso territorio, la dispersión poblacional o el ele-
vado grado de envejecimiento de la población son factores

que, entre otros, vienen a incidir directamente en un incre-
mento de los costes de prestación de determinados servicios,
pero en cualquier caso irrenunciables, así como en unas ma-
yores necesidades de gasto.

Junto a esta realidad existe otra de orden jurídico que se
concreta en la existencia de un modelo propio contenido en
el artículo 48 de nuestro Estatuto de Autonomía, que con-
templa un acuerdo bilateral sobre financiación entre nuestra
Comunidad Autónoma y la Administración General del Es-
tado, sin olvidar la disposición adicional tercera del Estatuto
de Autonomía de Aragón, que establece que «la aceptación
del régimen de autonomía no implica la renuncia del pueblo
aragonés a los derechos que como tal le hubieran podido co-
rresponder en virtud de su historia». Sólo el Estatuto de
Autonomía del País Vasco y la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra cuen-
tan con disposiciones similares, a partir de las que han desa-
rrollado sus respectivos regímenes de concierto y convenio
económicos, lo que, sin embargo, no ha sucedido en Aragón.

Desde el punto de vista jurídico, la previsión estatutaria
de un régimen específico de financiación constituye una nota
que caracteriza de forma diferenciadora el régimen jurídico
de la Hacienda de Aragón, que la individualiza dentro de las
Comunidades Autónomas adscritas al régimen común, no
encontrándose una previsión similar en ningún otro Estatuto
de Autonomía.

Desde esta perspectiva, la Comisión concluía que, aten-
diendo a los principios de autonomía financiera, coordina-
ción y solidaridad, establecidos en el artículo 156.1 de la
Constitución, y al principio de suficiencia financiera con-
templado en la LOFCA, a los que ha de responder el sistema
de financiación autonómica, cabe formular las siguientes
conclusiones:

a) AUTONOMÍA FINANCIERA

— Garantizar un espacio fiscal propio para las Comuni-
dades Autónomas, un reconocimiento de la capacidad tribu-
taria autonómica para que éstas puedan crear impuestos di-
rectos con fines recaudatorios, pero también por razones
extrafiscales.

— Delimitar con precisión y claridad la capacidad nor-
mativa del Estado y de las Comunidades Autónomas en los
tributos cedidos íntegramente a éstas.

b) COORDINACIÓN

A fin de asegurar el principio de coordinación con la
Hacienda estatal, las Cortes de Aragón consideran que es ne-
cesario:

— Incrementar la participación de la Comunidad Autó-
noma en las tareas de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (AEAT) en el ámbito del territorio aragonés, me-
diante el establecimiento de fórmulas que, sin fragmentar la
Agencia, aplicando el principio de Administración única, in-
tegren a las Comunidades Autónomas junto con la Adminis-
tración General del Estado, en las tareas de gestión, recauda-
ción e inspección de los impuestos que conformen el sistema
tributario autonómico o compartido.
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c) SOLIDARIDAD

— Introducir nuevos criterios correctores de reparto a
partir del factor territorial, que relativicen el peso de la po-
blación en la distribución de los recursos del modelo, en
atención a las especificidades territoriales y demográficas
que concurren en Aragón (tasa de población descendente,
elevado grado de envejecimiento de la población, extensa su-
perficie, dispersión poblacional, etc.) que incrementan las
necesidades de gasto.

d) SUFICIENCIA FINANCIERA

— Garantizar el necesario equilibrio entre financiación y
prestación de servicios, tanto en la restricción inicial del sis-
tema de financiación como en las reglas de evolución. A tal
efecto, en la consideración de la restricción financiera inicial
del sistema habrán de determinar unos ingresos para las Co-
munidades Autónomas que incluyan la corrección del desfa-
se producido en el anterior período, tomando así como año
base un periodo plurianual.

Las Cortes de Aragón consideran que corresponde al Go-
bierno de Aragón iniciar las actuaciones tendentes a exigir el
cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto
de Autónoma de Aragón, que bien podrían ser objeto de in-
clusión en el acuerdo bilateral sobre financiación contem-
plado en el artículo 48 del Estatuto.

Concretamente, el artículo 48 exige la suscripción de un
acuerdo bilateral entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Aragón, revisable periódicamente
de forma conjunta, que tenga en cuenta el esfuerzo fiscal de
Aragón y atienda singularmente los criterios de corresponsa-
bilidad fiscal y solidaridad interterritorial.

7. PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓ-
NOMAS EN LA UNIÓN EUROPEA

Tal y como se ha descrito anteriormente, la incidencia
que sobre las Comunidades Autónomas ha tenido la entrada
de España en la Unión Europea no se compadece con la pre-
sencia de aquéllas en esta. Es necesario mejorar los meca-
nismos para garantizar la participación de las Comunidades
Autónomas en la formación de la posición española en la
Unión Europea. Esta participación resulta constitucional-
mente obligada sin necesidad de ninguna reforma de la
Constitución.

A este respecto, el Congreso aprobó el 1 de marzo de
1998 una Moción que la Comisión asume como propia, y, en
consecuencia, considera que es necesario mejorar la partici-
pación de las Comunidades Autónomas en el proceso inter-
no de toma de decisiones relativo a los asuntos de la Unión
Europea, para lo cual es necesario llevar a cabo una profun-
da reflexión sobre el sistema actual de participación a través
de las Conferencias Sectoriales, proponiendo que en el mar-
co de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las
Comunidades Europeas, se inicie un proceso tendente a esta-
blecer una fórmula que permita la presencia de un represen-

tante de las Comunidades Autónomas en la Delegación del
Gobierno, en aquellas reuniones del Consejo de Ministros de
la Unión en las que se traten asuntos sobre los cuales tengan
competencia exclusiva las Comunidades Autónomas, puesto
que este proceso debe reflejar adecuadamente y en la prácti-
ca el reparto competencial diseñado en la Constitución y en
los Estatutos de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión solicita la aplicación de la Mo-
ción y pide al Gobierno central que promueva esta reflexión
en torno a los mecanismos internos de cooperación que lle-
ven a un esquema de mayor participación efectiva de las
Comunidades Autónomas en los asuntos relativos a la Unión
Europea.

8. FACULTAD DE DISOLUCIÓN

Cuando en 1996 Aragón logra una nueva modificación
de su Estatuto de Autonomía, libera a sus instituciones de
autogobierno de las «grapas» de 1981: el tope de diez Conse-
jeros, el límite de ciento veinte días para los períodos de se-
siones de las Cortes, la prohibición de la disolución antici-
pada… Con esa modificación de 1996, Aragón encabeza un
proceso generalizado de reformas estatutarias que se desa-
rrollan en los tres años siguientes, orientadas todas ellas, si-
guiendo nuestro precedente, a implementar las instituciones
de autogobierno sin perjuicio de abordar igualmente títulos
competenciales.

De estas mejoras institucionales merece la pena destacar
la atribución a los Presidentes autonómicos de la facultad de
disolver anticipadamente a los respectivos Parlamentos, atri-
bución largamente reclamada pero que se recoge en el Esta-
tuto de Autonomía sometida a unos límites que no se corres-
ponden con la regulación de que disponen otras Comunidades
Autónomas, sin que exista justificación alguna para esta di-
ferenciación.

Por ello, dentro del proceso de igualación institucional
entre Comunidades Autónomas que se ha ido dando en el
proceso autonómico, la Comisión considera conveniente que
la disolución anticipada de las Cortes de Aragón dé lugar a
la apertura de una nueva legislatura.

9. RECURSO DE CASACIÓN FORAL ARAGONESA

En una futura reforma del Estatuto de Autonomía, la Co-
misión considera que debería incluirse la referencia explíci-
ta a la casación foral aragonesa.

10. VÍAS PARA LA PROFUNDIZACIÓN Y DESARRO-
LLO DEL AUTOGOBIERNO

Hechas las propuestas que anteceden, la Comisión desea
manifestar que, en términos generales, las vías que harían
posible la mejora del autogobierno vienen dadas por la utili-
zación del marco constitucional y estatutario, resaltando la
posibilidad de ampliación estatutaria de competencias me-
diante la utilización del artículo 150.1 y 150.2 del texto cons-
titucional, la reforma del Estatuto de Autonomía y la refor-
ma de la Constitución española de 1978, debiéndose utilizar
el o los que parezcan adecuados en el momento oportuno
para alcanzar los objetivos señalados.
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